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Parte oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto autorizando al Presidente del 

Consejo de M inistros para que presente 
íi las Cortes un proyecto de ley para la 
construcción en esta Corte del edificio  
destinado a la Casa de Velázquez,—P á
gina  546.

Ministerio de la Guerra
Reales decretos concediendo m erced de, 

Hábito de Caballeros de la O rden M i
litar de  ̂Calatrava a D , Jnan  , Jácome 
Pareja M am iel de Villena y  Pareja^ 
Marqués del Real Tesoro; D. Angel, don 
Juan y D. M anuel Jácome R am írez P a
reja y  López de María. — Páginas 54^

547.
Otro concediendo la Gran Cruz de la Or-

. den del M érito M ilitar a D. José de 
Sard, D irector Je fe  del H ospital Espa
ñol de París para los heridos de la gtie- 
rra,— Página 547.

O tro disponiendo cese en el cargo de Con
sejero del Suprem o de Guerra y M ari
na el General de división D, A rturo  de 
Cevallos 3; Bertrán.— Página 547.

Oiro nombrando Consejero del Suprem o  
de Guerra y M arina al General de di
visión D. A ntonio de la P uente y Castri- 
Ito, actual Gobernador m ilitar de B ar
celona.'—Página 547.

O tro nombrando Gobernador m ilitar de 
Barcelona gl General de división D. Se- 
veriano M artínez Anido»—Página  547.

Otro^ disponiendo cese en el mando de la 
brigada de Artillería  de la primera divi
sión el General de brigada D\ Mariano 
D usm et y A spiroz.—Página 547.

Otro nombrando General de la brigada de 
A rtillería  de la primera división al Ge
neral de brigada D. José de P rat y  B u-  
celli, Conde de Berbedel, que actualmem  
te manda la de la segunda división ,— 
Página 547.

Otro ídem  General de la brigada de A r 
tillería de la segunda división al Gene
ral de brigada D. Francisco M éndez de 
San Julián y Belda, M arqués de Cabra. 
Página 547.

O tros concediendo la Gran Cruz de la Real 
y M ilitar Orden de San  Hermenegildo  
a los Generales de brigada D. Enrique  
Bañaos P érez y  ZJ, '¡Adolfo Pocurrull 
Aguddo.— Página 547.

Otro ídem id. id, a los Generales de bri-
aáda en sittííirtnft, hYÍ'i'H.ovn.

Blanco Valdenebro y D. Felipe Acuña  
Robles— Página 547.

O tm  disponiendo pase a situación de se- 
, gundd reserva el General de brigada en 

s i^a c ió n  de primera resei-va D. Luis  
Fernández y Bernal,—Páginas 547 y  5148.

Otro concediendo el empleo de General 
de brigada en situadán  de primera re
serva al Coronel de In fantería  D. León  
Quintana Duque,—Página 548.

Otro promoviendo al empleo de Inspector 
Médico de primera clase al de segunda 
D. Fausto D om ínguez y Cortelles.—Pá
gina 548.

Ministerio de Gracia y Justicia
Real orden jubilando al Registrador de ¡a 

Propiedad del distrito de Occidente, de 
esta Córte^ de primera dase  £>. Santiágo  
M uñiz López.— Página 548.

Ministerio de Marina
Real oi'den concediendo la Cruz de se

gunda clase del M érito Naval, blanca, 
pensio'nada, al Capitán de Corbeta don

. Pedro Cardona y  Prieto.—Página 548.
Otra ídem la Cruz de tercera clase del M é

rito Naval, bldnca, pensionada, al Capi
tán de N avio D. A ngel Varela y Labora 
Redondo,— Páginas 548 y  549.

Otra circular relativa a concurso para cu
brir plazas de M aestros y Delineadores, 
Página 549.

Ministerio de la Gobernación
Real orden disponiendo se abra una con

vocatoria de veinte - plazas de A uxiliares 
segundos mecánicos de los Talleres de 
la Dirección Genm^al de Conreos 3; Telé
grafos.— Página 549

Otra disponiendo que a los opositores a 
ingreso en el Cuerpo de Correos que no 
se hayan examinado en su correspon
diente turno se les reconozca el derecho 
a verificarlo en un tercero y últim o lla
mamiento, siempre que lo soliciten antes 
de que term im  su cometido el prim er 
Tribunal de oposición,-—Página 549.

Otra circular a los Gobernadores civiles 
trasladando Real orden del M inisterio  
de Fomento en la que se interesa que 
por las Diputaciones Provinciales se con
signe en sús presupuestos y  se satisfaga  
a los Consejos de Agricultura y  Gana
dería las cantidades por concepto de per
sonal y material y se les dote de locales 
amueblados^ y capaces para sesiones y 
oficinas,—Páginas S49 y  SB'O»-

Mimsterio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Agadones de Europa y América, vacante 
en la Universidad de Murcia. — Pági
na 550.

Otra ídem id, id. para las opoJftiones a la 
Cátedra de E lem entos de Derecho N a tu 
ral, vacante en la Universidad de M ur
cia.—Página  550.

O tra : disponiendo que para él actual tri
m estre _ se distribuyan en la form a que 
se indica ¡as ^.000 pesetas consignadas 
en el capítulo artículo 2.® del presu
puesto de este M inisterio para los gas
tos de M aterial ordinario, etc., de la 
Escuela Central de Idiomas,—Página  550. 

Otra disponiendo se den los ascensos re
glamentarios y que los Profesores de 
las Escuelas Industriales y de A rtes  y 
O ficios que se indican pasen a ocupar en 
el Escalafón los núm eros que se m en
cionan.— Página 550.

Otra resolviendo el expediente incoado por 
el A yuntam iento de Copernal (Guadala- 
3araj solicitando la conversión en Escue
la unitaria de niños la de asistencia m ix 
ta que hoy tiene, y  que se cree una de 
niñas.— Página  550.

Otra resolviendo el expediente incoado por 
el Ayuntam iento de Villanueva de V iver 
(Castelloii) sobre creación de Escuelas,
Páginas s p  y  BSí.

O tra Ídem  td. td, por el A yuntam iento de 
Crémenes {León) sobre creación de E s
cuelas,— Página 551.

Otra ídem id. id. por el A yuntam iento de 
Aspárrena {Alava} sobre creación de E s
cudas,— Página 551.

Otra accediendo a la m odificación del arre
glo' escolar del Municipio de Lalin  {Pon- 
tevedra).— Página 551.

Otra resolviendo el expediente incoado por 
el Ayuntam iento de Vikjestre {Salaman
ca) sobre creación de Escuelas,-^Pági- 
na 5S;i.

Otra disponiendo se anuncie a concursó 
libre entre D octores de la Facultad de 
Ciencias, Doctores de la m ism a Facul
tad {Sección de Ciencias Naturales) y  
Profesores de la Sección de Ciencias de 
las Escuelas N orm ales la provisión de 
la plaza de P rofesor numerario de H is
toria Natíiral vacante en la Escuela de 
E studios Superiores ¡d^l M agisterio ,— 
Páginas 55,1 y  552.

Otra disponiendo se considere incluido, 
con el número 20, en la relación de P ro 
fesores de Caligrafía de los Institu tos a 
D. F élix Gañán 3? González, P rofesor de  
dicha asignatura en la de Cartagena,—  
Página 552.

Otra ídem íd. al turno de concurso entre 
A yudantes m eritorios de la misma Sec-
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vacante en la Escuela de A rte s  y  O ficios 
de M adrid,—Pagina 552.

O tra resolviendo el expediente de  la M aes- 
tra doña Francisca Pulido, en v ir tud  de 
la reclamación que form uló  a raíz de la 
corrida general de escalas en Diciembre 
del año próxim o pasado,-—Página  552.

Otra concediendo una prórroga de quince 
días, con medio sueldo, a la licencia que 
venía disfrutando el Topógrafo A uxiliar  
segundo de Geografía D. Ricardo San  
Millán.— Página 552.

Adininistración Central
E sta d o .—Subsecretaría.—Asuntos Conten

ciosos.—Anunciando el fallecimiento en 
la Habana del súbdito español Pedro  
Alonso Fernández.—‘Página 552.

Idem  id, en Perpiñán del súbdito español 
Pascual Tirado Car edo.— Página 552.

G r a c ia  y  J u s t i c i a . - —T ítu lo s  d e l  Reitib.^—  
Anunciando haber sido solicitada la re
habilitación de los títulos de M arqués 
de Castañal y M arqués de Torre Campo, 
Página  552.

Subsecretaría. —' A7%unciando hallarse va- 
cante la plaza de Vicesecretario de la 
Audiencia Provincial de Almería-—P á
gina^ 552.

Idem  id. id, de la Audiencia Provincial de 
Málaga,—Página 553

H a c ie n d a .—^Dirección General del Tesoro 
Ptiblico y Ordenación General de Pagos 
del Estado.—'Noticia de los pueblos y  
Adm inistraciones donde han cabido en 
suerte los premios mayores del sorteo de 
la Lotería Nacional verificado ei día 11 
del mes actual.—Página 553,.

G o b e r n a c ió n .—'Dirección General de Ad^ 
ministración.—Citando a los interesados 
en los beneficios de la Obra Pía institu i
da en Llansá {Gerona) por doña Dolores 
Falcó.—Página 553.

Dirección General de Correos y Telégra
fos.—Convocando a oposiciones para in
greso en la Secdóndercerq  de la prim e
ra D ivisión de Id: Escuela O ficial de 
Telegrafía, a fin  de cúbr¡ír^veinte plazas 
de A uxiliares segundos Mecánicos para 
los. Talleres de-esta  Dirección General, 
Fagina 553- 

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a . —- Subsecretaría. — 
A scensos de personal subalterno depen
diente de este M inisterio,—Página. 554. 

Clasificando como Institución benéfico^ 
docente la denominada M aestría de 
E diarri {Navarra).— Página  554. 

Resolviendo instancia de D, José María 
Madariqga, D irector de la Escuela de 
Minas y  Patrono de la Fundación par
ticular Legado Gómez Pardo, solicitando 
se m odifique la Real orden de clasifica
ción de dicho Patronato,— Página 554. 

Clasificando de beneficencia particular do
cente el premio establecido por doña 
Isabel D íaz M olín, denominado A ugusto  
Charro Hidalgo.—Página SSS- 

Anunciando a concurso previo de traslado 
la provisión de la plaza de Catedrático 
numerario de la asignatura de M atem á
ticas vacante en los Institu tos de A vila , 
Baeza,, Gerona, La Coruña, Lugo, M á
laga y Santiago.— Páginas 555 y 55Ó’. 

Anunciando haber sido adm itidos y  exclui
dos los aspiranies que se indican a las 
oposiciones a turno de A uxiliares, anun
ciadas para proveer la Cátedra de L en 
gua y Literatura Castellana vacante en 
el Institu to  de Logroño.— Página 556. 

Idem id, id. a las oposiciones turno libre 
anunciadas para proveer la Cátedra de 
H istoria N atural del Institu to  de Jerez  
de la Frontera.— Página 556.

Anunciando al tU7'no de concurso entre 
A yudantes m eritorios la provisión de una 
plaza de P ro fesor de entrada, con des

tino a las enseñanzas del primer grupo. 
D ibujo artístico, vacante en la Escuela^ 
de A rtes  y Oficios de Madrid,—Pági
na 556.

Anunciando haber sido admitidos y excluí- 
: dos J o s  aspirantes que se indican a las 

ofoAciones a la Cátedra de H istoria de
A E s palia vacante en ¡a Universidad de 

Sevilla,-—Página SSÓ.
Dirección G eneral de P rim era Enseñanza. 

N ombrando a D, Benito Sánchez Frasía 
y  Gálvez D irector de la Escuela gradua
da de niños de M anzanares {Ciudad 
Real).— Página 556.

F o m e n to .— ^Dirección General de Obras P ú 
blicas. — Ferrocarriles. — Explotación.-—

: Disponiendo se considere como no in 
terpuesto el recurso de alzada de la Com
pañía del Ferrocarril Vasco-Asturiano  
contrd la providencia del Gobierno Civil 
de Oviedo de 5 de Julio de 1917.—P á
gina 557-

Aguas.— Resolviendo el expediente incoado 
por los Sres. D , Carlos Padrós, D. José 
Costi y D. Valentín Vallhonrat solicitan
do ampliación del aprovechamiento que 
tiene concedido el Sr. Padrós en el río

, Guadiana.— Página 557.
Idem  id. incoado por los m ism os señores 

solicitando un aprovechamiento de 10.000 
litros de agua, ¡por segundo, del rio Gua
diana, en el término municipal de Puebla  
de Don Rodrigo.—Página  557.

Idem  id. incoado por D. Elpidio B artolo
mé solicitando autorización para aprove
char 6.000 litros de agua, por segundó^ 
del rio Carrión.— Página 558.

A n e x o  i . ° — ^B olsa.— O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  
M e t e o r o ló g ic o .  —  O p o s ic io n e s .  — ( S u b a s 
t a s .— A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v i n c i a l . — A d 
m i n i s t r a c i ó n  M u n ic ip a l .  —  A n u n c i o s  
o e ic ia lE s .— ' S a n t o r a l .— í E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.0— Êd i c t o s .-C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

P A R T E j O F I C I A L  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

S. M. el R sy  D on A lfonso X II I  (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  D oña V ictoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de A sturias e In fan 
tes y demás personas de la A ugusta Real 
Famáiia, continúan sin novedad en su im 
portante salud.

R EA L  D EC R ET O

D esacuerdo  con Mi Consejo de M inis
tros, y a propuesta de su Presidente, 

Vengo en au to rizarle  ipara quie presente 
a la s  Cortes un proyecto de ley p ara  la 
construcción en esta Corte del edificio 
destinado a la  “ C asa de V elázquez”.

D ado en Palacio, a siete de Febrero  de 
mil novecientos diecinueve.

A L FO N SO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A lvaro Figueroa.

A  LAS C O R T E S

E l Real decreto de 22 de O ctubre 
de 1918 dispuso la  creación, bajo los aus
picios del Institu to  Francés, de esta C or
te, de una E scuela francesa de Bellas A r
tes denom inada “ Casa de V elázquez”,
t i t u c ió n  .«íimilar n ,1ac nuA

de la Escuela de A ltos Estudios H ispa
nos, como asim ism o de los M aestros fran 
ceses que visiten España, ofreciéndoles, al 
propio tiempo, elementos materiales y cul
turales apropiados a su labor.

D isponía, además, dicho R eal decreto  en 
su artículo 3P que, previos» los lequisitos 
que en él se disponían, se fijase el lugar 
de emplazamiento de la “ Gasa de V eláz
q uez” en terreno  de la propiedad del E s
tado.

Cumplidos dichos requisitos y com ple
tados con el levantam iento del plano que 
con este proyecto se presen ta  a las C or
tes, para  lo g ra r la com pleta efieacia de 
tan  plausible idea, que tan to  ha de con 
tribu ir a soldar las relaciones de España 
con la República francesa a través de la 
poderosa corriente de intercam bio a rtís 
tico que habrá de form arse en tre  los dos 
países ai calor de la institución creada, 
resta sólo la  suprema autorización de las 
Cortes para  que en el terreno designado 
se levante la “ Casa de V elázquez”.

Fundado en  las anterio res consideracio
nes, el M in istro  que suscribe tiene el ho
nor de som eter a la  deliberación de las 
Cortes el siguiente

PR O Y E C T O  D E  L E Y
A rtículo i.° Se autoriza al Institu to  

F rancés de esta Corte p ara  levantar, bajo 
su exclusiva dirección, un edificio desti
nado a lia “ Casa de V elázquez” en el te-
r  __ J - 1 _ n r  1__ 1 • 1

acuerdo con los die E stado y H acienda y  
con los representantes del expresado Inst- 
tituto.

Art. 2.“ En el te rreno  a que se refie^ 
re el articulo  anterior, el Institu to  F ra n 
cés podrá levantar las edificaciones nece
sarias al objeto indicado y establecer las 
dependencias anejas a una institución de 
su género (jardines, campos de depor
te, etc.).

Art. 3.° A ntes de pioceder a la edifíca- 
ción será necesario  un replanteo, en e l 
cual se deberá respetar una distancia no 
inferior a 20 m etros entre la  Casa de M á
quinas de la  Moncloa y el lím ite del te 
rreno designado.

A rt. 4.° Aw la “ Casa de Velázquez po
drán acogerse los artistas españoles que 
lo  soliciten, sujetándose a las cotí di c iones 
que se reglam entarán  oportunam ente.

A rt. 5.° E l M inistro  de Instrucción P ú 
blica y Bellas A rtes d ic tará  las disposicio
nes necesarias para el cum plim iento de 
esta ley.

M adrid, 7 de Febrero  de 1919.—E l P re 
sidente del Consejo de M inistros, Conde 
de Romanoñes.

INISTERIO DE LA GÍMRA

R E A L E S D EC R ET O S 
lEn consideración a las circunstancias que
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M i Consejo de las Ordenes M ilitares, que 
en dioho interesado concurren cuantas ca
lidades exigen los E statu tos de ¡la d-e C a- 
latrava para vestir el H ábito de la  misma, 

Vengo en concederle merced de H ábito 
de Caíballero de la O rden M ilitar de Cala- 
trava. en las condiciones que los referidos 
Estatutos disponen.

Dado en Palacio, a doce de Febrero de 
mil novecientos diecinueve.

A LFONSO
E3 M inistro de )a Guerra,
Diego Muñoz-Cobo.

(En consideración a las circunstancias que 
concurren en D. Angel Jácome Ramírez 
Pareja. 3̂ López de María, y teniendo en 
cuenta que se ha probado cumplidamente, 
a juicio de Mi Consejo de las O rdenes 
M ilitares, que en dicho interesado concu
rren  cuantas calidades exigen los E sta tu 
tos de la de C alatrava para vestir el H á
bito de la misma',

Vengo en concederle merced de H ábito  
de Caballero de la O rden M ilitar de Cala
trava, en las condiciones que los referidos 
E statutos disiponen.

D ado en Palacio, a doce de Febrero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
íjl Ministro de la Guerra,
Diego Muñoz-Cobo.

'En consideración a las circunstancias que 
concurren en D. Juan Jácom e Ram írez 
Pare ja  y I.ópez de María, y teniendó en 
cuenta que se ha probado cumplidamente, 
a juicio de Mi Consejo de las Ordenes 
Militares, que en dicho interesado concu
rren cuantas calidades exigen los E sta tu 
tos de la de C alatrava para vestir el H á
bito de la misma,

Vengo en concederle merced de H ábito 
de Caballero de la O rden M ilitar de Cala
trava, en las condiciones que los referidos 
E statutos disponen.

Dado en Palacio, a doce de Febrero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El M iaistro de la Guerra,
D iego Muñoz-Cobo.

E n  consideración a las circunstancias que 
concurren en D. M anuel Jáco*me 'Ramírez 
Parej a y López de M aría, y teniendo en 
cuenta que se ha probado cumplidamente, 
a juicio de Mi Consejo de las Orídenes 
Militares, que en dicho interesado concu
rren cuantas calidades exigen los E sta tu 
tos de la de Calatrava para vestir el H á
bito de la misma,

Vengo en concederle merced de Hábito 
de Caballero de la O rden M ilitar de Cala
trava, en las condiciones que los referidos 
Es tatú tos di spon en.

D ado en Palacio, a doce de Febrero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,njr—<5f_

En atención a las circunstancias que con
curren en D. José de Sard, D irector jefe  
del H ospital Español de P arís para los he
ridos de la guerra,

Vengo en concederle, a propuesta del 
}>íinistro de la  Guerra, la Gran C ruz de la 
Orden d.el M érito M ilitar designada para 
prem iar serv.'cios especiales, libre de dere
chos.

Dado en Palacio, a doce de Febrero de 
rníl novecientos diecinueve.

A LFO N SO
El M inistro dé la Guerra,
Diego Muñoz-Cobo.

Vengo en disponer que el General de 
B rigada D. M ariano Dusm-et y Azipiroz 
cese en el m ando de la  B rigada de A rti
llería de la prim era División.

D ado en Palacio a doce de Febrero de 
mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO
El Ministro de la Guerra,
Diego Muñoz-Cobo.

Vengo en nom brar General de la B ri
gada de A rtillería  de la primeira D ivi
sión al General de B rigada D. José de 
P ra t y Bucelli, Conde de Berbedel, que 
actualm ente iníanda la B rigada de A rti
llería de: la isegunda División.

Dado, en Palacio a doce de Febrero de 
mil novecientos diecinueve. ^

ALFONSO
El M inistro de ía Guerra,

Diego Muñoz-Cobo.

Vengo en disponer que êl General de 
división D. x \rturo de Cevallos y B ertrán 
cese en el cargo de C onsejero del Conse
jo  Supremo de G uerra y Adarina.

Dado en Palacio, a doce de Feibrero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,
Diego Muñoz-Cobo.

Vengo en nom brar Consejero del Con
sejo Supremo de G uerra y M arina al Ge
neral de división D. Antonio de la F uen
te y C astrillo, actual G obernador m ilita r 
de Barcelona, el cual reúne las condicio
nes que determ ina . el artículo 105 del Có
digo de Justic ia  M ilitar.

Dado en Palacio, a doce de Febrero de 
rail novecientos diecinueve.

A LFO N SO
El M inistro de la Guerra,
Diego Muñoz-Cobo.

Vengo en nom brar G obernador m ilita r 
de B arcelona al General de división don 
Severiano M artínez y Anido.

Dado en Palacio, a doce de Febrero de 
rail novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,
Diego Muñoz-Cobo.

Vengo en nom brar General de la B ri
gada de A rtillería  de la segunda D ivi
sión al General de B rigada D. F rancis
co Méndez de San Julián  y Belda, M ar
qués de Cabra.

Dado en Palacio a doce de Febrero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO/
PE Ministro de la Guerra,

Diego Muñoz-Cobo. - ^

, En consideración a la solicitado por 
el General de B rigada D. Enriquie B año^ 
Pérez, y de conform idad con lo propues
to por la Asamblea de la Real y Ad i lita r 
O rden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la  G ran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
d ía  29 de Junio del año anterior, en que 
cumplió las condicionesi reglam entarias.

D ado en Palacio  a doce de Febrero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El M inistro de la Guerra,

Diego Muñoz-Cobo.

E n  consideración a la solicitado por 
el G eneral de B rigada D. Adolfo Pocu- 
rru ll Aguado, y de conform idad con lo 
propuesto por la Asamblea de la R eal y 
M ilitar O rden de San H erm enegildo, 

Vengo en concederle la G ran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 29 de Junio del año anterior, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias^ 

Dado en Palacio  a doce de Febrero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El M inistro de la Guerra,
Diego Muñoz-Cobo.

En consideración a la solicitado por 
los G enerales de B rigada 'e;n isituación de 
prim era reserva D. M iguel Alemany Ga
banes, D. José Bravo V illasante y Gó- 
miez, D. M ariano Blanco V aldenebro  y 
D. Felipe Acuña Robles, y de conform i
dad con lo propuesto por la Asamblea de 
la  R eal y Afilitar Ordien de San H erm e
negildo,

Vengo en concederles la G ran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 29 de Junio del año anterior, en qtae 
cuimplieron- las condicipnes reglam enta
rias.

Dado en Palacio a. doce de Febrero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,
Diego Muñoz-Cobo.

Vengo en disponer que el General de 
Brigada en situación de prim era reserva 
D. Luis Fernández y Berna! pase a la si
tuación de segunda reserva, por habéf 
cumplido el d ía 6 del corrientiei mes la 
edad que determ ina la ley de 29 de Junio

onfpriinr
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Dado en Palacio  a dote de Febrero de 
mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO
Bl Ministro de la Guerra,
 ̂Diego Muñoz Cebo.

E n consideración a la solicitado por 
el C oronel de in fan te ría  D. León Q uinta
na Duque, el cual reúne las condiciones 
exigidas por la ley de 29 de Junio del año 
an terio r para O'ptar a  los beneficios con
signados en la base 8.  ̂ de su anejo nú
mero I,

Vengo en concederle el empleo de Ge
neral de B rigada en situación de prim era 
reserva, con la antigüedad del día 29 de 
E nero último, en que cumplió las condi
ciones regla'mjentarias.

Dado en Palacio  a doce de Febrero de 
mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO
JSl Ministro de la Guerra,

Diego Muñoz-Cobo.

• .Eu consideración a los siervicios } cir- 
cuñstaiicias del Inspector Médico de se- 
gunda clase D. Fausto  Domínguez y Cor- 
telies-,

V engo en promoverle, a propuesta del 
M inistro  de la G uerra y de acuerdo con 
el Consejo de M inistros, al empleo de 
Inspector M édico de p rim era clase, en 
la vacante que se produjo el día 29 de 
O ctubre del año anterio r por pase a si
tuación de prim era reserva de D. José 
Zapico y Alvanez, asignándole la an ti
güedad de 7 del corrien te  mes, en que ha 
cumplido las condiciones reglam entarias.

D ado en Palacio  a doce de Febrero  de 
mil novecientos diecinueve.

A LbO N SO
Bl Ministro de la Guerra,

Diego Muñoz-Cobo.

Servidos del Inspector Médico *  segunda
clase D. Fausto Dor.úngnez y Cortelles

N ació el día 25 de A bril de iSgs e «1- 
g re 'ó , previa oposición, en el Cuerpo de 
Sanidad M ilita r el .30 de M arzo de i874, 
con el empleo de Medico segunco.

P restó  sucesivamente sus servicios en el 
batallón Reserva de León y -en  el R egi
miento In fan te ría  de M urcia, perm ane
ciendo durante algún tiempo en comisión 
e r  el H ospital C ívico-M ilitar de M iran 
da de Ebro, en el civil de Irún  y en los 
m ilitares de H aro  y Logroño, y tomo 
parte en diferentes operaciones contra 
las facciones carlistas del N orte, concu
rriendo, en tre  otros hechos de arm as, a ^la 
acción lib rada  el 27 de Jun io  del año ú l
timam ente citado en M onte M uru, por la  
cual fue recompensado con el grado de 
Médico prim ero; el 10 de N oviem bre a 
la de San M arcos; el n  a la de Oyarzun, 
y el 8 de Diciemibre a la de U rnieta, per«* 
maneciendo en (campaña hasta  la te rm ina
ción de la guerra civil, en M arzo^de 1876.

En Julio  siguiente fué trasladado  ai 
regimiento In fan tería  del Rey Y ^en DE 
ciem bre de 1882 alcanzó, p o r antigüedad 
el, empleo de médico prim ero, quedando en 
situación de reemplazo h asta  que en E ne
ro de 1883 fué colocado en el batallón  R e
serva de Chiva, desde el que pasó e n  
A bril a servir voluntariam ente en el E jé r

cito de la Isla de Cuba, co-n el empleo de 
Médico mayor.

Estuvo destinado en los H ospitales M i
litares de la H abana y Bayamo desem
peñando la dirección del últim o en varias 
ocasiones y dándosele las gracias por el 
Capitán general de d icha Isla, en Junio 
de 1888, por los servicios que había pres
tado para com batir la  epidemia variolosa.

Regresó a la Península en Agosto de 
1890, señalándosele la situación de reem 
plazo, en la que continuó hasta  N oviem 
bre, que se le dió colocación en el reg i
miento In fan tería  d̂ ,̂ Cuadalajara.

Se le confirieron algunas comisiones del 
servicio 3̂ se le nom bró en Agosto de 1S92 
Jefe de Sanidad de la 11.‘̂ brigada or- 
gánica, sin perjuicio de su destino, desem
peñando dicho cango hasta igual mes 
de 1893.

Con posterioridajd sirvió en el H ospital 
M ilitar ide Melilla y en el 8.'̂  regimiento 
montado de íArtillería, ascendiendo regla
m entariam ente al empleo de ólédico m a
yor de escala en Agosto de 1895- S-e le 
dio colocación seguidamente en el H ospi
tal de Mjahón, trasladándosele luego al 
Falm a de Miallorca, de cuya dirección se 
hizo cargo interinam ente repetidas veces, 
como también de la Je fa tu ra  de Sanidad 
óíilitar del distrito de Baleares. Asim is
mo desempeñó las funciones de Vocal de 
la Comisión m ixta de R eclutam ento de 
aqueilla provincia.

Se le designó en 1900 para  fo rm ar parte 
de una Comisión encargada de un estudio 
relativo a  la instalación de filtros en los 
cuarteles y establecimientos militares del 
mencionado distrito.

Fué destinado en Enero de 1903 a la Re
monta de Granada, volviendo en Marzo al 
H ospital de Palm a de M allorca.

Prom ovido por antigüedad a Subiiispec- 
tor Médico de segunda d a se  en Enero 
de 190I5, se le nombró en el propio mes 
Secretario de la Inspección de Sanidad M i
lita r de la sexta Región y en M arzo D i
rector del H ospital de Alicante.

Se le trasladó en Febrero de 1906 al 
H ospital de Palm a de Mallorca, siendo 
nombrado en Agosto de 1912 D irector del 
de Algeciras, con motivo' de su ascenso a 
Subinspector 'Médico de prim era clase, y 
en Septiembre siguiente pasó a ejercer los 
cargos de Jefe  de Sanidad M ilitar de M a
llorca y iDirector del Hosipital de Palma.

Prom ovido al empleo de Inspector M é
dico de segunda clase por Real decreto 
de 25 de Noviemibre ele 1916, permaneció 
en situación de cuartel hasta el 7 de Fe
brero  de 1917 que fué  nomílDrado Inspector 
de Sanidad M ilitar de la quinta Región, 
pasando en 6 de Noviemibre de 1918 a des
empeñar igual cargo en 'Comisión en la 
sexta Región en destino de categoría supe
rior.

Cuenta cuarenta y cuatro años y nueve 
meses de efectivos servicios, de ellos dos 
años y dos meses en el empleo de In s
pector M édico de segunda y se halla en 
pose.sión de la 'Cruz de prim era clase del 
MéritO' M ilitar con distintivo blanco, de 
las M edallas de la G uerra Civil y de A l
fonso X III  y de la Gran C ruz del M érito 
M ilitar co'n distintivo blanco.

MINISTERIO M  GRAGA Y JUSTICIA

H ipotecaria y segundo del 430 de su R e
glamento, ha  tenido a bien jubilar, con de
recho  al haber que por clasificación le co
rresponda, al R egistrador de la  propiedad 
del d istrito  de O ccidente, de M adrid, de 
prim era clase, D. Santiago Muñiz López, 
por tener cumplida la edad de setenta 
años que las citadas disposiciones estable
cen para la jubilación forzosa de los R e
gistradores de la propiedad.

De Real orden lo digo a V. I. para  su 
conocimiento y dem ás efectos. Dios gu a r
de a V. I. muchos años. M adrid, 11 de 
F ebrero  de 1919.

R O SSELLÓ
Señor D irector general de los R egistros y 

del N otariado.

MINISTERIO DE MARINA
RíElAI/ES ORiD E X E S

V ista la propuesta de recompensa de 
fecha 4 de E nero de 1918 a favor del Ca
pitán de Conbeta D. Pedro -Cardona y P rie 
to, por el celo', intelig*encia y am or al ser
vicio con que desempeñó durante cinco 
años el destino de Jefe  y segundo Je fe  
de la Estación Tonpedista de Mahón y en
cargado de la habilitación de aquella Base 
Naval, realizada con grandes economías 
para el Tesoro, m ejorando en gran m anera 
la defensa de aquel p u e rto , y  ser además 
autor de un proyecto de índole reservada, 
relacionado con aquella defensa,

S. M. el R ey (q. D. g.), de conform idad 
con lo propuesto por el E stado M ayor 
C entral y lo consultado ipor la Jun ta  de 
Clasificación y Recompensas, ha tenido a 
bien conceder al Capitán de Corbeta don 
Pedro  Cardona y Prieto  la Cruz de se- 
guda clase del M érito N aval con distinti
vo blanco, pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual -empleo hasta su as
censo al inmediato, porque los servicios 
extraordinarios que se recompensan fue
ron prestados' con anterioridad a la p ro 
mulgación deil Real decreto de G uerra de 
7 dé M arzo de 1918.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. M adrid, 31 de Enero 
de 1919.

CHA CON

R E A L  O R D E N

lim o . S r . : S. M. el Ruy (q. D. g.), de 
conform idad con lo dispuesto en él pá
rra fo  tercero  del a rtícu lo  297 de la ley

Excmo. S r . : Como resultado de expe
diente incoado por el Estado M ayor Cen
tral,

S. M. el R uy (q. D. g.), teniendo en 
Auenta la consulta emitida por la Jun ta  
de Clasificación y -Recoinipensas, ha teni
do a bien conceder al Capitán de Navio 
D. Angel V arela y Labora R edondo la 
Cruz de tercera clase de la O rden del Mié- 
rito  Naval, con distintivo blanco y pensio
nada con el 10 p o r ico del sueldo de su em
pleo, como prem io a los relevantes servi
cios prestados por dicho Jefe  en las Co-
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inandancias de M arina de Gijóii y Alicante, 
antes de la promulgación del Real decre
to de I."" de Julio del año último.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos aúos. 'Madrid, 8 de Febrero 
de 1919.

CHA CON
Señor A lm irante Jefe  del Estado M ayor 

Central.
Señor Presidente de la Jun ta  de Clasiii- 

cación y  Recompensas.
Señor Comandante general del A postadero 

de Cartagena. , '
Señor Intendente general de Marina. 
Señor In terventor civil de G uerra y Ivla- 

rina y del Protectorado en M arruecos.

R EA E  O R D E N  CIRCUDAR

Excmo. S r . : Visto el ex/pediente incoado 
por la Je fa tu ra  de Conslducciones Navales, 
Civiles e H idráulicas, relativo a concurso 
para cubrir plazas de M aestros 3" Deli
neadores, en arm onía con lo determinado 
en la  ̂ prim era de las-disposiciones transi
torias del reglamento' ' de 10 de Enero 
de 1917 (Diario Oficial número 11),

S. M. el R ey (q. D . g.) ha  tenido a bien 
o rd en a r:

iP  Que se limite por lo pronto el con
curso a los créditos disponibles que para 
el Ramo die Ingenieros, según lo inform a
do por la Intendencia general, son 33.000 
pesetas para M aestros y 9.000 para D eli
neadores, anunciándose, desde luego, el 
concurso para  lais plazas siguientes, que 
tendrá lugar en este A linisterio y en los 
tres A rsenales el día 30 de Junio próximo :

Delineadores
M inisterio, un primero.
C arraca, un segundo.
Ferrol, un segundo.

M aestros
F e r ro l : un segundo de carpinteros de 

ribera, un segundo de m aquinaria y mon
turas.

C ád iz : un prim ero de m aquinaria y 
'm on tu ras, un segundo de herreros de r i
bera, un M ayor de fundición.

Cartagenaj: un prim ero de m aquinaria 
y m onturas, un prim ero die caldereria de 
hierro.

Que una vez cubiertas las plazas 
que resultan  de vérificair el expresado con
curso, si quedara rem,anente de los men
cionados créditos por ocuparlas personal 
de M aestros y Delineadores- del antiguo 
Reglam ento, quedan autorizados nuevos 
concursos hasta  consiumir los. referidbs 
créditos que para proveer las otras plazas 
de las comprendidas en la propuesta; de 
la Jefa tu ra  de Construcciones N avales, 
Civiles, e H idráulicas figuran en el expe
diente con fechas de i.® de Junio y a8 de 
O ctubre de 1918. Tendrán derecho a p re
sentarse a la oposición correspondiente el 
personal que se expresa en las p rescrip

ciones contenidas en el precitado Real 
decreto de 10 de Enero de 1917.

Los Maestros, Delineadores y operarios 
que aspiren a verificar la oposición solici
tarán  exámenes en .instancias d irig idas al 
Jefe del Estaido Miayor C entral de la A_r- 
m ada, forimilada en papel del sello de 11.^ 
clase, que, en unión de los documentos que 
después se detallan y bajo recibo, se en
tregarán  en las Comaindancias Generales 
de los Apostaderos o a las autoridades de 
su jurisdicción un mes ant’es', por lo  me
nos, de la fecha en que deban comenz'ar 
les exámenes, teniendo por no presenta
das las que se reciban después.

A las instancias deberán acom pañar:

Los que no prest en sus servicios al Estado  
A cta civil de nacimiento lega lizada ; cé

dula personal, que se devolverá al in tere
sado después de hacer la correspondiente 
anotac ión ; certificados de la autoridad 
municipal del pueblo de su residencia y 
del registro  de penados y rebeldes, lib ra 
dos y legalizadiOs con fecha posterior a la 
publicación de la convocatoria, en los que 
justifiquen que están en posesión de los 
derechos de ciudadano español, se hallan 
en pleno goce de sus derechos políticos y 
son de buena vida y costumbres.

Además, el certificado de conceptuación 
a que se refiere el artícu lo  3.'’ del Real de
creto de 10 de Enero de 1917.

Los que presten sus servicios al Estado 
En el caso de ser M ilitar o M arino, la 

hoja de servicios conceptuada, y si perte
necen a la iMaestrapza de los Arsenales^ 
dicha hoja de servicios conceptuada 3̂ cer
tificado de conducta expedido por el Jefe 
del Ramo a que pertenezca;.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento 3̂ 'efectos. Dios guarde a 
Y. E. muchos años. M adrid, 8 de Febrero 
de 1919.

CHACÓN
Señores A lm irante Jefe del Estadio M ayor 

Central, General Jefe de Construccio
nes N avales, Civiles e H idráulicas ; . Co
m andantes Generales de los A postade
ros de Cádiz, Ferrol y C artagena; Se
ñores.. ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
R E A L E S O R D E N E S

Excm o S r . : V istos los :a,rtículos 27, 
tercer párrafo  del 28, 70, 71 y 72 del R e
glam ento orgánico d’el Cuerpo de Telé- 
tgrafos y los artículos 17. 18, 26, 27 y  28 
del Reglam ento de la Escuela oficial de 
T elegraíía. todos los' cuales se refieren a 
la formación e ingresO' del personal de 
A uxiliares mecánicos, y existiendo cinco 
vacantes tde .Auxiliares segundos m ecá
nicos con 2.000 pesetas,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a  bien 
disponer se abra una convocatoria de

veinte plazas de A uxiliares segundos me'* 
cárneos de los T alleres de esa D irección 
general, que se consideran precisos para 
cubrir las vacantes que existen y las 
que se produzcan en dicha clase, tenien
do en cuenta el tiempo que habrá de 
trainscurrir hasta que estén en condicio
nes reglam entarias para  p restar servicio.

La convocatoria deberá ajustarse a  las 
prescripciones que señalan ios artículos 
anteriorm ente citados de los Reglam entos 
orgánico dbl Cuerpo de T elégrafos y de 
la Escuela oficial de Telegrafía, debiendo 
'Comenzar las oposiciones para ingreso en 
la Sección tercera de la prim era División 
de la Escuela, el dría 15 del mes de A bril 
próximo.

De Real orden lo  digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. M adrid, 9 de Febre
ro de 1919.

G IM ENO
Sr. D irector general de Correos y T elé

grafos.

lim o. S ii,: V istas las peticiones que 
han elevado a ese Centro directivo va
rios opositores a ingreso en el Cuerpo de 
Correos solicitando se Ies conceda la g ra 
cia de ser llamados nuevamente para actuar 
en los ejercicios de oposición, toda vez que 
a su debido tiempo no lo pudieron efec
tuar por hallarse enfermos,

S. 'AI. el Rhy (q. D. g.) se ha dignado 
disponer, como caso excepcional y de fuer
za ma3 '̂0r, y  en visita de no haber desapa
recido para  muchos los motivos que les 
impidieron examinarse en su correspon^ 
diente turno, se les reconozca el derecho 
a verificarlo en un tercero y último llama
miento, siempre que lo soliciten antes de 
que term ine su cometido el prim er T ribu
nal de oposición.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. M adrid, 11 de F ebrero  
de 1919.

G IM EN O
Señor D irector general de Correos y T e

légrafos-.

: R EA L O RD EN  CilRCULAR
P or Real orden de i.° de los corrientes 

dice el M inisterio de Fomento a este de 
la Gobernación lô  siguiente:

“ Excmo. S r . : Siendo frecuentes las re
clamaciones elevadas a este Minis.terio por 
los Presidentes de los Consejos provincia
les de A gricultura y Ganadería, en queja 
porque las Diputaciones Provinciales, no 
obstante lo dispuesto en el articulo 36 del 
Real decreto de 14 de Diciembre de 1859 
y  repetidas Reales órdenes de ese D epar
tamento, niéganse a consignar en sus pre
supuestos y satisfacer a los Consejos las 
cantidades correspondientes por los con
ceptos de personal y m aterial y a facilitar a 
los mismos locales capaces y amueblados 
para sesiones y  oficinas, y  dada la nece
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sidad' por todos reconocida de que dichos 
organi.smos funcionen con regularidad y 
eficacia, si han de responder a los fines pa
ra  que fueron creados^ e im pulsar los'im por
tantes ramos de riqueza que a su cargo 
tienen,

íS. M. el ¡Reí" (q. D. g.) se ha servido 
disponer se iiiiteres¡e de V. E. las disposi
ciones oportunas para que por las D iputa
ciones Provinciales se consigne en sus pre
supuestos y se satisfaga a los Consejos de 
A gr;cultura y Ganadería las cantidades por 
conceptos de personal y material y se íes 
dote de locales amueblados y capaces para 
sesiones y oficinas.” 

íLo que de Real orden traslado a V, S. 
para su conocimiento y cúmplimiento por 
parte  de la D iputación Provincial de cuan
to se dispone en la transcrita  Real dispo
sición. Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, r i  de Febrero  de 1919.

P. D., 
LLADÓ

Señor (Gobernador civil de...

i íN I S T E R iO  DE INSTRÜCCÍON  
PUSUCA ¥  BELLAS ARTES

R E A L E S O R D E N E S

limo. S r . : De conform idad con lo pre
ceptuado ten el Real decreto de i.^ de D i
ciembre de 1917,

S. M. el R êy (q. D. g.) ha resuelto  
nom brar el siguiente T ribunal para juz
g a r  las oposiciones a la cátedra de D ere
cho M ercantil de España y de las princi
pales naciones de Europa y América, va
cante en la Universidad de M urcia :

Presidente, D. Santiago Alba, Consejero 
de Instrucción Pública.

Vocales: D. G erardo B erjano y E sco
bar, C atedrático  de la U niversidad de 
Oviedo; D. José M aría González Eche";a- 
rri, ídem de la de V allado lid ; D. L oren
zo de Benito y E ndara, ídemi de la C en
tral, y D. A ntonio Díaz y Domínguez, 
ídem de la de G ranada.

Su p len tes : D. R icardo de Checa y Sán
chez, Catedrático de la U niversidad de 
Sevilla; D. Luis T orre  y Sánchez Somo- 
za, ídem de la de S antiago; D. Prudencio 
Requejo y Alonso, ídem, de la de Salam an
ca, y D. F em ado  R os y Andrés, de la de 
Valencia.

D e Real orden lo digo a V. I. para  su 
conocimiento y efectos. D ios guarde a 
V. I. muchos años. M adrid, 31 de E nero 
de 1919.

SA LV A TELLA  
Señor Subsecretario de este M inisterio.

Hmq. S r . : De conform idad con lo p re
ceptuado len el Real decreto de i.° de D i
ciembre de 1917,

;S. M. el Rky (q. D. g.) ha resuelto  
nom brar el siguiente T ribunal para  juz
gar 'las oposiciones a la cátedra de E le 

mentos de Derecho N atural, vacante en 
la U niversidad de M u rc ia :

Presidente^ Sr. Conde de L izarraga, 
Consejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. N icasio Sánchez M ata, Ca- 
jiedrátíco de la U niversidad de Salam anca; 
D. Blas Ramos Sobrino, ídem de la de 
V alencia; D. M anuel Sánchez y de Cas
tro. ídem de la de Sevilla; D. Leopoldo 
Escobedo y Carvajrd, ídem de la de 
Oviedo.

Suplentes: D. Juan A rana y de la H i
dalga, C atedrático  de la de B arce-ona; 
D. E duardo  Callejo y de la Cuesta, ídem 
de la de y a lla d o lid ; D. Fernando Pérez 
pueno, ¡ídem de la Central, 3" D. Luis 
'Mendizábal y M'artín, ídem de la  Central.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocim iento y efectos. D ios guarde a 
V. I. muchos años. M adrid, 31 de E nero 
de 1919,

SA LV A TELLA
Señor Subsecretario de este M inisterio.

En cumplim iento de lo dispuesto en el 
artículo 2.° de la ley del 2"i de Diciembre 
último 3" lo preceptuado en el Real decre
to de 14 de los corrientes, en el que se 
consignan los créditos que han de regir 
en el prim er trim estre del corriente año,

S. M, el R ey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que las 5.000 pesetas que se con
signan en el capítulo 8.°, artículo 2.®, del 
presupuesto de este M inisterio para  los 
gastos de m aterial ordinario , sostenim ien
to  3" rem uneraciones para organización de 
Grupos Femeninos y conferencias en idio
m as ex tran jeros en la Escuela C entral de 
Idiomas, se distribuya durante el actual 
trim estre  en la siguiente form a: para  gas
tos de m aterial ordinario  y sostenimiento,
2.500 p e se ta s ; rem uneraciones pa^ra o rga
nización de Grupos Fem eninos y confe
rencias en idiomas extranjeros, 2.500; to 
tal. 5.000, quedando modificada, en su con
secuencia, en esite sentido, la R eal orden 
de 2 del actual mes, por la que se d is tri
buía el crédito  correspondiente a la to ta 
lidad del año.

De R eal orden lo digo a V. I. para  su 
conocim iento y demás efectos. Dios gu a r
de a V. I. muchos años. M adrid. 31 de 
E nero de 1919.

SA LV A TELLA  
Señor Subsecretario  de este M inisterio.

limo. S r . : H abiendo fallecido el día 14 
del mes de E nero pasado D. Em ilio  Ca- 
landín y Calandín, P ro feso r de térm ino de 
la  Escuela de A rtes 3" Oficios y de Bellas 
A rtes de Barcelona, que figuraba en Xa 
quinta categoría del E scalafón general del 
P rofesorado de térm ino de las Escuelas 
Industriailes y de A rtes y Oficios,

S. M. el R ey (ci. D. g.) ha diispuesto que 
se den los aseensos reglam entarios y, en 
su consecuencia, que los Sres. D. Diego 
Gil Casares, perteneciente a la Escuela

Industria l de Las P a lm a s ; D. M anuel R i- 
quelme Sánchez, de la Industria l de V i- 
llanueva y G e ltrú ; D. V icente Galve y 
Sánchez Plazuelo, de la Industria l de Las 
Palm as; D. Juan  M arco M ontón, de la 
Industria l de Gijón, y D. Clemente M on
tero Sáiz, de la Industria l de B éjar, pa
sen, respectivamente, a ocupar los núme
ros 78, 113, is'3, 198 y 248; con la  antigüe
dad de 15 del citado  E nero y sueldo, des
de este día, de 8.000 pesetas, 6.500, 7.000,
5.000 y 4.500 como comprendidos en la 
quinta, sexta, séptima, octava 3" novena ca
tegorías del citado Escalafón.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. M adrid, i.® de F e
brero de 1919.

SA LV A T E L LA  
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Timo. S r . : Con motivo del expediente in
coado por el A3umtamiento de Copernal 
(G uadaiajara), sobre creación de Escuelas, 
la Comisión especial de P rim era enseñan
za del Consejo de Instrucción pública ha 
emitido el siguiente dictam en:

E l Ayutamiento de C opernal (Guadaia
jara) solicita la conversión en Escuela un i
taria de niños de la de asistencia mixtei que 
hoy tiene y que se cree una de niñas, ale
gando su población escolar y el crecimien
to del número de sus habitantes 3" o fre 
ciendo el local y m aterial pedagógicos ne
cesarios y habitación para la M aestra, 

L a  Jun ta  local y la Inspección inform an 
favorablem ente 3" el Negociado y la Sec
ción del M inisterio proponen se oiga a este 
Consejo por tra tarse  de la modificación 
del arreglo escolar v ig en te :

Resultando que según certificado del Je fe  
de la Sección provincial de Estadística de 
G uadaiajara, la poiblación de derecho de 
aquel Ayuntamiento es de 316 habitantes': 

■Considerando lo dispuesto en el artícu
lo ICO de la ley de 9 de Septieniibre de 1857.

E sta .Comisión opina que no es posible 
acceder a la solicitud del A yuntam iento 'de 
Copernal en tanto no estén creadas todas 
las Escuelas que deben ex istir con arreglo 
a las disposiciones vigentes.

S. M. el R ey (q. D. g.), de acuerdo con 
dicho dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos, debiéndose 
dar traslado de la  presente po r la  Insipec- 
ción provincial de P rim era enseñanza al 
referido Ayuntamiento. Dios guarde a V. I. 
muchos años. M adrid, i.® de Febrero 
de 1919.

SA LV A T E L LA  
Señor D irector general de PrinDera ense

ñanza.

Con motivo del expediente incoado por 
el A yuntam iento de V illanueva de Vi ver 
(Castellón) sobre creación de Escuelas, lu
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‘C om isión espeicial de P rim era enseñanza 
dél Consejo de Instrucción pública ha emi
tido el siguiente dictam en :

V isto  de nuevo el expediente prom ovido 
por el A yuntamiento de V illanueva de V i- 
ver (C astellón), solicitando se transform e 
em un itaria  de niñas la Escuela de asis
tencia m ixta con que cuenta, y se cree 
una de niño su 

R esultando que según certifica e l Jefe 
d e  la  Sección provincial facu lta tiva de Es- 
¡tadística, la población de derecho de aquel 
A yuntam iento es de 359 habitantes :

Considerando lo dispuesto len el a rticu 
lo 100 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, 

E sta Comisión opina que no es posible 
ncceder a la modificación que del arreglo  
escolar del M unicipio de V illanueva de 
V iver se pretende.

S. M. el R ey (q. D, g.), de acuerdo con 
dicho dictam en, se ha servido resolver 
corno en el mismo se propone.

De R eal orden lo  digo a V. I. p ara  su 
conocim iento y demás efectos», debiéndose 
dar traslad o  de la  presiente, por la  In s
pección provincial de P rim era enseñanza, 
a l  referido  Ayuntamiento. Dios guarde a 
V. I. muchos años. M adrid, i.^ de Febrero 
de 1919.

SA LV A TELLA  
Señor D irector general de P rim era ense-

Ilmo. S r . : Con motivo del expediente 
incoado por el Ayuntam iento de Créme- 
nes (León), sobre creación de Escuelas, 
la Cotníi'sión especial de P rim era  ensteñan- 
za del Consejo de Instrucción Pública, ha 
emitido el siguiente dictam en:

V isto de nuevo el :expediente prom ovi
do por el A yuntam iento de Crémenes 
(León), en solicitud de que se cree una 
Escuela de niñas, por no contar más» que 
con una de asistencia m ixta, servida por 
M a e s tro :

R esultando que el Jefe de la Sección 
de E stad ística  de aquella provincia c e rti
fica en 12 de Noviembre últim o que la 
población de derecho de dicho pueblo es 
de 304 hab itan tes:

Considerando lo dispuesto en el artículo 
100 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, 

E sta  Comisión opina que, en tanto  no 
estén creadas todas las Escuelas que de
ben ex istir en España, no es posible ac
ceder a la petición del A yuntam iento de 
Crémenes.

S. M, el Riíy (q. D. g.), de acuerdo con 
dicho diotamcn, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para  su 
conocimiento y deniás efiectos debiéndosie 
d ar traslado  de la presente po r la In s
pección provincial de P rim era «enseñan
za al referido  Ayuntam iento. Dios guar- 

-de a V. I. muchos años. M adrid, i.® de 
Febrero de 1919.

SA LV A TELLA  
tSeñor D irector general de Primiera ense

ñanza.

lim o. S r . : Con .motivo del expediente 
incoado por el A yuntamiento de A spárre- 
na (A lava), sobre creación de Escuelas, 
la Co'mlisión especial de P rim era  ensteñan- 
za del Consejo de Instrucción Pública, ha 
/emitido el siguiente d ic tam en :

V isto de nuevo el expedientei incoado 
por el Ayuntam iento de A spárrena (A la
va), en solicitud de que en el pueblo de 
A raya se cree una Escuela de cada sexo 
por ser insuficientes^, dada su num erosa 
población escolar, la de niños y la de n i
ñas que lioy tiene, ofreciendo los locales 
y imiaterial pedagógico necesarios y ha
bitación para lois p ro feso res:

Resultando que según acredita el Jefe 
de E stad ística  de dicha provincia, la  po
blación de derecho de A raya es de 1.346 
h ab itan te s :

C onsiderando lo dispuesto en la ley de 
9 de Septiembre de 1857,

E sta  Comisión especial opina que no es 
posible acceder a la modificación del a rre 
glo escolar que p a ra  el pueblo de A raya 
solicita el A yuntamiento de- A spárrena, en 
tanto  no estén creadas las E scuelas que 
con a rreg lo  a las disposiciones vigentes 
debe tener cada Municipio,

S. M. el R ey (q. D. g,), de acuerdo con 
dicho dictam en, se ha servido resolver 
com o en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a ,V. I. para su 
conocimiento 3' demás efectos-, debiéndose 
dar traslado  de la presente por la In s
pección provincial al referido A yunta
miento. D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, i.° de Febriero de 1919.

SA LV A TELLA

Señor D irector general de Primnera ense- 
' ñanza.

limo. S r . : Con motivo del expediente in
coado por el A yuntam iento de L alín  (Pon
tevedra), sobre creación de Escuelas, la  
-Comisiós especial de P rim era enseñanza 
del Consejo de Instrucción pública ha emi
tido el siguiente dictam en:

“ E l A yuntamiento de Lalín (P onteve
d ra), de acuerdo con la Ju n ta  local, solicita 
la  reform a de los d istritos escolares de 
Barcia, G resande y V illatuje, para facilitar 
la asistencia a la escuelasi, difícil hoy, con 
su vdgente arreglo escolar, sobre todo a 
los niños de los lugares del Sur y E ste de 
la parroquia de Villatuj'e, y a este fin p ro 
pone que la escuela de Barcia se traslade 
a V illatuje, punto bastante céntrico y que 
los pueblos de A lfonsín, Faz, Ribela y 
Barcia se agreguén a la escuela de V illa
tu je  en los Carbaliños, y los de Amboade 
y O nteiro a la que existe en 'Gresande.

La Inspección es de parecr se acceda 
a lo solicitado:

'Considerando que las modificaciones 
propuestas no significan aumento de escue
la alguna y que con ellas quedaría m ejor 
atendida la enseñanza en los pueblos a 
que afecta la reform a que se pretenide, 

E sta  Comisión especial opina que se ac

ceda a la modificación del arreglo escolai 
del Municipio de Lalín  en los térm inos que 
inform a la Inspección.”

•S. M. el R ey (q. D. g .), de acuerdo con 
dicho dictamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y -demás efectos, debiéndose 
dar traslado de la presente, por la Ins
pección provincial de P rim era enseñanza: 
al referido Ayuntamiento. Dios guarde a 
V. I. muchos años. M adrid, i.° de Eebrerc 
de 1919.

SA LV A T E L L A  
Señor D irector general de P rim era ense

ñanza.

limo. S r . : Con motivo del expediente in
coado por el Ayuntam iento de Vilvestre 
(Salamanca), sobre creación de Escuelas, 
la Comisión especial de P rim era enseñan
za del Consejo de Instrucción pública ha 
emitido el siguiente dictam en: .

“ Visto de nuevo el expediente promovi
do por el Ayuntam iento de Vilvestre, Sa
lamanca, pidiendo se modifique su actual 
arreglo escolar creándose una escuela un i
taria de cada sexo, alegando su censo de 
población y ofreciendo los locales y m ate
rial peídagógico necesariots y  habitación 
para los m aes tro s :

R esultando que según manifiesta el Jefe 
de la Sección provincial de Estadística, la 
población de derecho de aquel A yuntam ien
to es de 1.749 habitantes :

Considerando lo dispuesto en el artícu
lo  lo i de la ley de 9 de Septiembre 
de 1857,

E sta  Comisión especial opina que no es 
posible acceder a lo que se solicita por el 
referido  Murnicipio en tanto no existan to 
das las Escuelas nacionales que debe haber 
con arreglo  a la s  disposiciones vigentes.^' 

S. M. el R ey ¡(q. D. g.), de acuerdo con 
dicho dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento 3̂ demás efectos, -debiéndose 
dar traslado de la  presente, por la Inspec
ción provincial de P rim era  ensíeñanza al 
referido Ayuntamiento. Dios guarde a V. I. 
muchos años. M adrid, i.° de Febrero 
de 1919.

SA LV A TELLA

Señor D irector general de Prim era ense
ñanza.

limo. S r . : En cumplimiento de lo  d is
puesto en la Real orden de 18 de E nero 
última, y de conformidad con lo propuesto 
por el C laustro /de la Escuela de Estudios 
Superiores del M agisterio,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha  tenido a bien 
d isponer:

i.o Que se anuncie en  concurso libre, 
entre Doctores de la  Facultad  de Ciencias, 
con títu lo  expedido con arreglo  a los p la 
nes de estudios anteriores al del año 1900,
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D octores de la m ism a Facultad , Sección 
de Ciencias N aturales, con arreg lo  al plan
de estudioS' vigente y Profesores^ num era
rios de la Sección de Ciencias de las E s 
cuelas N orm ales, la  plaza de P ro feso r nu
m erario  de H isto ria  N atu ra l de la  E scue
la de referencia, dotada con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas.

2.0 Los! aspirantes habrán  de; rem itir 
sus instancias a este M inisterio, acompa
ñadas de todos! los documentos com pro
bantes de los méritosi aducidos, dentro del 
p la z o  im prorrogable de veinte días na tu 
rales, a contar desde la puiblicación de 
e sta  Real orden en la G ac^ a d e  M a d r i d .

3.0 Que a los efectos del artículo 4.*̂  
del Real decreto de de Diciembre de 
1917, se oiga el dictamen de la E scuela  de 
Estudios Superiores del M agisterio ; y

4*° Que con arreglo  a lo dispuesto en 
el párra fo  4.° del artículo  25Ó de la  ley 
de Instrucción pública, pase el correspon- 
dieníe expediente, antes de que en e l m is
mo se dicte resolución, a inform e del Con
sejo de Instrucción pública.

De Real orden lo digo a V. I. para  su 
conocim iento y demás efectos. Dios g u a r
de a V. I. muchos años. M adrid, 4 de Fe
brero de 1919.

SA LV A T E L LA

Señor D irector general de P rim era ense
ñanza.-

lim o. S r . : Publicada la Real orden de, 
23 de Noviem bre últim o, a la que se acom
pañaba relación de los C atedráticos y P ro 
fesores de Institu to , y habiéndose om itido 
ál P ro feso r de C aligrafía del Institu to  de 
C artagena, D. Félix  G añán,

S. M. e l  R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que se considere incluido en la 
relación de l o s  de C aligrafía a D. F élix  
Ganán y  González, P ro feso r de dicha asig
natu ra  en el Instituto- de C artagena, con 
e l  número 20, y que los Sres. Santos, R u
bio y  Feria, que deben figurar con poste
rio ridad  en la  relación, ocupen los núme
ros 21, 22 y  231, respectivamente.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocim iento y  demás efectos. Dios- g u a r
de a V. I. muchos años. M adrid, 5 de F e 
brero  de 1919.

SA LV A TELLA  

Señor Subsecretario  de este M inisterio.

l im o : S r . : S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 
íenicio a bien disponer que se anuncie al 
turno de concurso entre A3mdantes m eri
torios de la misma Sección y  Escuela, con 
arreglo a lo preceptuado en la Real orden 
de 27 de Noviembre de 1916, una plaza de 
i ’“oiesor de entrada de las enseñanzas del 
pinmer grupo. Dibujo artístico, vacante en 
la Escuela de A rtes y  Oficios, de M adrid.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde a

V. I. muchos años, M adrid, 8 de Febrero
de 1919,

SA LV A T E L LA  
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r . : A propuesta de la Comisión 
organizadora del E scalafón general, p re
vio estudio del expediente de la M aestra 
doña F rancisca Pulido, y de la reclam a
ción que form uló a raíz de la corrida ge
n eral de escalas en Diciem bre ú ltim o: 

C om probado documentalbi-ente que está 
incluida en el artículo 3.° del Real decre
to de 8 d e l actual, G a c e ta  del 9,

¡S. M. el Ruy (q. D. g.) ha temido a bien 
re so lv e r:

i.o Que doña Francisca Pulido M oli
na, núm ero 118 del Escalafón, M aestra de 
las Escuelas Nacionales, de esta Corte, 
que ganó p o r oposición restring ida suel
do de 3.000 pesetas el año 1917, ascienda 
a 4.000 pesetas- con todos los efectos eco
nómicos y del Escalafón a p a rtir  de i.° de 
Septiembre últim o, y que se le expida el 
oportuno títu lo  adm in istra tivo ;

2.^ Que la diferencia entre el sueldo 
que percibe y e l que; le corresponde y se 
le adjudica, así como las cantidades de
vengadas desde i.° de Septiembrte, se le 
abonen con cargo al capítulo 4.°, artículo
i.°, concepto 3.® del presupuesto vigente, 
en v irtud  del R eal decreto arriba  c itado ;

3.*’ Que la prim era vacante que ocurra  
en la escala de 4.000 pesetas es la que se 
otorga a doña F rancisca Pulido M olina, 
que seguirá cobrando entonces su sueldo 
en nómina corriente, dentro del cupo de 
plazasi, y que en dicha ocasión se provean 
las resultas reglam entarias en cumplimien
to del artículo 4.® del precitado Real de
creto.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocim iento y dem ás 'efectos. Dios gu ar
de a V. I. muchos años. M adrid, 10 de 
Febrero de 1919.

SA LV A T E L LA

Señor D irector general de Primetra ense
ñanza.

E xcm o. S r . : S. M. el R ey (q. D. g.), de 
conform idad con lo propuesto por esa D i- 
rec - irn  G eneral, previa form ación de; 
oportuno expedienta justificativo, ha  te
nido a bien conceder una pró rroga  de 
quince días; con m edio sueldo, a la licen
cia que venía d isfru tando  el Topógrafo 
A uxiliar segundo de Geografía D. R icar
do San Millán, para  e l completo restable
cimiento de su salud.

De Real orden lo digo a V. E. para  su 
conocim iento y  el del interesado. D ios 
guarde a V. E. m uchos años. M adrid, 10 
de Febreo de 1919.

SA LV A T E L LA

Señor D irector general del Institu to  Geo
gráfico y  E stadístico.

A D M W is T M M  c o n m

B IH S ie n »  M  BSTAM
SUBSECRETARIA

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en la H abana par
ticipa a este M inisterio el fallecimiicnto del 
súbdito español Pedro  Alonso Fernández, 
natural de Joinezana (Oviedo), de sesenta 
y nueve años, casado, pasajero  del vapor 
“ Reina M aría C ris tin a”, en travesía de La 
Coruña a la Habana.

Dios guarde a usted muchos años. M a
drid, o de Febrero  de 1919.—El E m baja
dor de iS. iM.-, en funciones de Subsecreta
rio, J. Pérez Caballero.

Él señor Cónsul de E spaña en Perpiñán 
participa a este M inisterio el fallecimien
to del súbdito español Pascual T irado Ca- 
redo, labrador, de veintisiete años, falleció 
^n Pépieux, departam ento del Aude, el 
2 de Octubre último. Dicho fallecido era 
natural de V illarreal y de estado casado.

M adrid ; 7 de Febrero de 1919.—El E m 
bajador de S. M. en funciones de Subse
cretario J. Pérez Caballero.

IfNiSTERÍO BE GBÁCIA Y JSSTICIÁ

TÍTULOS DEL REINO

D. Miguel Rosillo O rtiz ha solicitado 
en este M inisterio la rehabilitación del 
T ítulo de Marqués de Castañal, y en cum
plim iento de lo dispuesto en el artículo 9.° 
del Real decreto de 27 de Mayo de 1912, 
se señala el plazo de quince días a partir  
de la  publicación para que, dentro del 
mismo, aquellos a quienes conviniere pue
dan hacer uso de su derecho en relación 
con el T ítulo expresado.

M adrid, 12 de Febrero  de 1919.—El Sub-- 
secretario, J. Quiroga.

Doña M aría de la Puente y Soto ha 
sclicitado en este A linisterio la rehalbilita- 
ción del T ítulo de M arqués de T o rre  
Campo, y  en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 9.° del Real decreto de 
27 de Mayo de 1912, se señala el plazo de 
quince días a ipartir de la publicación para  
que, déntro  del mismo, aquellos a quienes 
conviniere puedan hacer uso de su dere
cho en relación con el T itulo expresado.

M adrid, 12 de (Febrero de 1919.—El Sub
secretario, J .  Quiroga.

SUBSECRETARIA

V acante la plaza idie V icesecretario  de 
la Audiencia provincial de A lm ería, por 
promoción die D. L eandro  M artínez Ló
pez, que la  iservía, y debiendo ser provis
ta  con carácter interino, con a rreg lo  a lo 
dispuesto en el R eal décretoi de 30 de 
M arzo de 1915, en A spiran tes a la J u 
dicatura  y  al M inisterio fis'cal que lo so
liciten, dándose preferencia entre los m is
mos al orden de num eración en su escala, 
y  si hubiere m ás de uno a lo s  de la más 
antigua, se anuncia por el térm ino de 
diez días, para  que den tro  de este plazo, 
a> contar desde la  publicación del anuncio 
en la G a c l^ a  d e  M a d r id ,  puedan solici
ta rla  los referidos A spirantes, d irig iendb. 
sus instancias a este M|inisterio.
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Madirid, 12 de F ebrero  de 1919.—E l 

Subsecretario, J. Q uiroga.

V acante la plaza de V icesecretario  de 
la  A udiencia provincial de M álaga, por 
renuncia de D. C ristino Sánchez M ore
no, que con carác te r in terino  la servia, 
y debiendo ser provista con igual ca rác 
ter, con arreglo  a lo  dispuesto en el Real 
decreto de 30 de M arzo d»e 1915, e n  A s
p irantes ial la  Jud ica tu ra  y el Ministíerio
fiscal (iue lo  soliciten, dándose preferen
cia entre los mismos al orden de num e
ración en  su escala, y si hubiera m ás de 
uno a los de la m ás antigua^ se anuncia 
por el térm ino de diez dias, para  que den
tro  de este plazo, a con tar desde la  pu
blicación del anuncio en la Gace^ta de  
A Ía d r i d , puedan solicitarla los referidos
A spirantes, dirigiendo sus instancias a  es
te M inisterio.

M adrid, 12 de Febrero  de 1919.—El
Subsecretario, J. Quiroga%

ffiINISTBfilO DE U m m Á

DIREeCION GENERAL D E L  TE8QHO
PUBLICO Y ORDENACION GENERAL 

DE PAGOS DEL ESTADO
I^TBRIA NACIONAL

N ota  de lo:; núm eros y poblaciones a que 
han correspondido los 13 premios m ayo
res de los 1.SJ2. que comprende cada una 
de ¡as dos series^ correspondientes al 
sorteo celebrado en este día.

Prem ios. Poblaciones.

14721 120.000 Barcelona, Sevilla.
5352 65.000 Palamós, Línea de la Con

cepción.
12301 25.00(0 San Fernando, Sevilla.
24473 2.000 Bilbao, Bilbao.
27195 2.ooq Algeciras, A lgeciras.

933 2.000 Fuentes de Andalucía, Se
villa.

10(563 2.000 ' M adrid, M adrid.
19204 2.000 Barcelona, Barcelona.
5456 2.000 Ban Sebastián, M adrid.

19159 2.000 San Sebastián, Valladoliid.
11505 2.000 Málaga, Barcelona.
13803 2.000 Málaga, Jerez de la F ron 

tera.
30857 2.000 Valen cia, V al encía.

M adrid, 11 de Febrero de 1919.

Em el sorteo celebrado lioy, con arreglo  
al artículo 57 de la  Infitrucdón general de 
Lot-erias de 25 de Febrero  de 1893» para 
adjudicar los cinco premios de 12$ pceetas 
cada uno asignados a las doncellas acogi
das en los establecimientos de B eaefkcncia 
piG vindal de M adrid, han resultado ag ra- 
riaidas las ^igutentes:

M aría de las M ercedes Malo Macule r, 
del Asilo de N uestra iSeñora de las M er- 
ceides. ,

Angela A ragonés Tóllez, del Asilo de 
N uestra Señora de las  Mercedes.
- M argarita  Saúco Ruiz, del lAsilo dé 

N uestra Señora dé las Mercedes.
Concepción Garoía Vela, del Asilo de 

N u se tra 'S eñ o ra  de las M ercedes. i,
Angela Roa Ferrato , del Colegio de la 

Paz.
Lo que se anuncia p a ia  conodm iento 

púb^co y demás efectos.
M adrid, 11 de Febrero  de 1919.

Prospecto de premios para e l sorteo qi«e
se ha de celebrar en Madrid el día 21 
de Frsbrero de 1919.

H a de constar de dos series de 25.CXX) bt- 
lletes cada una, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos a cinco 
pesetas; distribuyéndose 864.500 pesetas 
en 1.179 premios para cada serie, de la 
manera siguiente ;

P rem ios Pesetas.

I de........... ....... .......................... 150.000
I de  .....    70.000
1 de .....   30.000

10 de..2.500.......................................  25.000
962 de..... Soo.......................................  481.000

99 aproximaciones de 500 pese
tas cada una, para los 99 nú 
meros restantes de la  cente
na dei prem io prim ero   49.500

99 Ídem de 500 id. id., para  los 
99 números restantes de la 
centena del premio segundo. 49.500

2 ídém de 2.000 pesetas cada 
una, para  los números an te
rio r y posterior al del p re
m io prim ero  ........................  4.00(0

2 ídem de 1.600 id. id., para los
del prem io segundo................  3.200

2 ídem de r.150 id. id., para  los
del premio tercero ...  .......... 2.300

1.179 864.500

L as aproxim aciones son .compatibles con 
cualquier otro prem io que piseda co rres
ponder al billete; entendiéndose, con res
pecto a las señaladas para los núm eros an
terio r y posterior al de los premios p ri
m eo , segundo y tercero, que si saliese p re 
miado el núm ero i, su an terio r es el nú
m ero 25.000, y si fuese éste el agraciado, 
el billete núm ero i será el siguiente.

P a ra  la aplicación de las aproxim acio
nes de 500 pesetas, se sobreentiende que, 
si el prem io prim ero corresponde por 
ejemplo a l númtero 25, se consideran ag ra 
ciados los 99 números restan tes de la  cen
tena ; es decir, desde el i  al 24 y desde el 
26 al 100, y en igual forma las aproxim a
ciones del prem io segundo.

E l sorteo sie. efectuará en el local desti
nado ai efecto, con la s  solem nidades pres- 
crip tas por la Instrucción del ramo. E n  la 
propia form a se harán  después sorteos es
peciales, para  ad judicar cinco premios de 
125 pesetas entre las doncellas acogidas 
en los Establieciimiientos de Beneficencia 
provincial de M adrid, y uno de 625 entre 
las huérfainas de m ilitares y patriotas 
m uertos en campaña, que tuv ieres ju s ti
ficado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu- 
rrentjes interesados en el sorteo tienen de
recho, con la venia del Presidente, a  ha
cer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones de los sorteos. 
Al día siguiente de efectuados éstos, se ex
pondrá el .resultado al público, por m ciio  
de listas impresas, únicos docúmentos feha
cientes para  acred itar ios números prem ia
dos.

Los prem ios se pagarán  en las A dm inis
traciones donde hayan sido expendidos los 
billetes respectivos, con presentaeion y en
trega  de los mismos.

M adrid, 2 de O ctubre de 1918.—E l D irec
to r general, F . C ardiel.

HINISTEfilO BE LA (iOBESNACíaN

D4RE061ON CyENERAL DE ADMINISTfW- 
eiON

Instruido el expediente especial que exi- 
\ge el caso 7.® del artículo 67 de la Ins
trucción de 14 de Marzo de 1899 sobre 
autorización al Patronato de la O bra pía 
fnstitqida en Llansá (Gerona) por doña 
D olores Falcó para vender en pública su
basta las fincas pertenecientes a dicha O bra 
p ía; se cita, en cumplimiento del trám ite
i.° del artículo 57 de la .mencionada Ins
trucción, por un plazo de veinte días a  los 
interesados en los beneficios de la F unda
ción al objeto de que form ulen las recla
maciones pertinentes a su derecho, para lo 
cual tendrán de manifiesto el expediente 
en la Sección del Ramo de este M inisterio 
durante el plazo de audiencia.

Madrid', 10 de Febrero dé 1919.—El Di
rector general, J. Soto Reguera.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELEGRAFOS

SliCCIÓN TELÉGRAFOS

E n cumplimiento a lo dispuesto en la 
Real orden que antecede, se convoca a 
oposiciones .para, ingreso en la  Sección te r
cera de la prim era División de la Escuela. 
Oficial de Telegrafía, a fin de cubrir vein
te plazas de A uxiliares segundos m ecáni
cos para  los T alleres de esta D irección 
General, dotadas con el sueldo anual de
2.000 pesetas.

P a ra  concurrir a esta convocatoria será 
preciso reunir las condiciones que deter- 
iminan los artículos! 17 y 26 del Reglam en
to  de la Escuela, que. con los demás de 
interés p ara  los candidatos, se m encionan 
a continuación.

L as instancias, acom pañadas de los do
cum entos que previene el artículo  18 de 
dicho Reglamento, se entregarán, hasta  el 
día 22 de M arzo próximo, en la Secretaria 
de la Escuela (paseo de Recoletos, 16), íio 
adm itiéndose las que no estén completa
m ente docum enta das.

Los exámenes de oposición—que versa
rán  sobre las .materias indicadas en el a r 
tículo 27—comienzarán en esta Corte, en 
los locales de la  E scuela y ante el T rib u 
nal que se desiígne, él día señalado 'en la 
Real orden de convocatoria.

Quince días antes de la fecha del exa
men se expondrá la  relación de los can
didatos admitidos, por el orden alfabético 
de sus apellidos, que será el mismo con 
que ac tuarán  en los ejercicios.

Los candidatos deberán ser reconocidos- 
previam ente por el Médico que designe la 
D irección General, abonando cada uno de 
aquéllos 2,50 pesetasi por este servicio. E n 
vista del dictam en médico, será decretada 
la adm isión de los candidatos útiles o la  
exclusión de lo s  que no lo sean.

Antes de comenzar los ejercicios de exa
men abonarán los candidatos, en la .Se
cre taria  de la Escuela, 10 pesetas en con
cepto de derechos de oposición.,

M adrid, 11 de Febrero de 1019.—El D i
rec to r general, N. Reverter.

A rtículos de los R eglam entos orgánico del 
Cuerpo de Telégrafos y de la E scuela  
Oficial de Telegrafía, vigentes, que in
teresa conocer a  los candidatos.

Hel Reglamento orgánico.

A rtículo 27. Las enseñanzas de la  E s
cuela se agrupan en dos' divisiones. La 
prim era división comprende los estudio-s 
elementales y la segunda los superiores.
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(A rtículo 2.0 del Reglam ento de la E s
cuela d»e 23 de Agosto de 1913.)

La prim era división se sn'bdivide en  cua
tro  secciones, cuyos estudios son p ara  la 
form ación d e :

Oficiales del Cuerpo.
2.^ Oficiales mecánicos.
3.a Personal auxiliar.
4.^ O peradores de R adiotelegrafía.
L a  segunda divisiión se subdivide en  dos 

secciones, que comprenden:
E studios de ampliación.

2.a Estudios com plem entarios de T ele
g rafía  sin hilos.

Tercer párrafo del artículo 28.
Los alum nos que aprueben las respecti

vas enseñanzas de la  tercera, sección de la 
prim era división ingresarán  en las escalas 
de las clases auxiliares de Oficinas, M ecá
nicos y Femeninos, respectivam ente, por 
orden de clasificación en  sus exámenes, 
conservando la  posición relativa que les 
corresponda m ientras no pierdan ese dere
cho por las  causas especificadas en este 
Reglam ento.

D e los Aníxiliares mecánicos.
A rtículo  70. E l personal de A uxiliares 

m ecánicos constituye una escala dividida 
en las siguientes clases :

A ux iliar mayor.
A uxiliares prim eros mecánicos.

' Idem segundos ídem.
Idem  terceros ídem.
A spirantes mecánicos.
Se ingresará por oposición y por la c la

se de A spirantes, con arreg lo  a las condi
ciones fijadas en  el Reglam ento de la E s 
cuela.

A rtículo 71. Estos A uxiliares realiza
rán  los trabajos necesarios de ta lle r para 
la reparación 3̂ conservación del m aterial 
telegráfico.

A rtículo 72. Serán apliicables a este 
personal las m ism as disposiciones que para 
el A uxiliar de Oficinas se determ inan en 
el artícu lo  69.

D el Reglam ento de la Escuela.
A rtículo  17. E l ingreso en la E scuela 

del personal auxiliar ten d rá  lugar por opo
sición.

Las condiciones necesarias p a ra  tom ar 
parte en la m ism a se rán :

i.^ Ser de nacionalidad española.
2.3̂  H aber cumplido quinioe años y no 

exceder de veintiséis el último día del año 
en que se publique la convocatoria.

3.^ xA.creditar buena conducta.
4.^ N o tener defecto físico que le inha

b ilite  para  el servicio. .
A rtículo  18. L a oposición será convo

cada oportunam ente por el D irector gene
ral, a quien se d irig irá  la instancia  en  so
lic itud  de oposición; se acom pañará a la 
certifícaaión legalizada del ac ta  de nac i
miento certificación del R egistro ' g ^ e r ^ l  
de Penales y declaración firmada por el in
teresado de no encontrarse separado de 
Cuerpo o destino de la A dm inistración p ú 
blica por faltas cometidas en el desem pe
ño de su empleo.

A iixiliares mecánicos.
A rticulo 26. P a ra  poder tom ar parte en 

la oposición de ingreso en  la Escuela será 
preciso justificar haber estado durante dos 
años, por lo  menos, trabajando  como ope
rario  en ta lle r mecánico.

A rticulo 127. La oposición versará  so
bre  :

La ejecución de trabajos mecánicos, con 
precisión y diligenéia, realizados duran te  
quince d ía s  en  los ta lle res  de la D irección 
General.

E scritu ra  al dictado.
Operaciones con los números enteros, de

cimales y  fraccionarios. Regla de tres. S is
tem a m étrico decimal.

Principales figuras' geom étricas; su cons
trucción y medida.

N ociones de electricidad. ■
D ibujo lineal.
A rtículo 28. E l curso en la Escuela se

rá  nocturno, duraiiite un año, y compren
derá :

L íontaje de los aparatos M orse, Hughes, 
B audot y auxiliares de estación.

P rácticas de taller.
Los Reglamientos referentes a su servi

cio.
Dibujos de elem entos de aparatos.

üNISTgBIOeEINSTKijCCION PÜBUCA 
. ¥  m i m  ASTES

SU B SE C R E T A R IA

P or Reales órdenes fechas i, 2, 3, 4 y 
5 del actual han  sido ascendidos, en turno 
de antigüedad, a O rdenanzas de este M i
nisterio, con el sueldo anual de i.Sóo pe
setas :

D. Domingo López Vázquez, afecto a 
la Escuela N orm al de Valencia.

D. Cecilio Alearaz Muñoz, ai Institu to  
de Gij ón.

iD. José M artín Oña, a la A lham bra de 
Granada.

P . Melitón P astor y Frías, al Hospital 
Clínico de esta Corte.

D. Benigno González Fernández y
D. Luis García López, al Institu to  de 

San Isidro.
Asimismo, por Real orden de 5 de los 

corrientes, ha sido nombirado, en turno de 
cesantes, O rdenanza del Museo Pedagógi
co •Nacional, con igual sueldo, D. Teóge- 
nes Ossorio y Gómez.

Lo que se publica en la GacKTa d e  M a 
d r id , en cumplimiento de lo 'que dispone 
el artículo 46 del Reglam ento de 28 de 
Mayo de 1915.— Ê'l Subsecretario, López 
iMoniís.

Visto el expediente incoado por el P re 
sidente de la Tunta provincial de Benefi
cencia de N avarra  solicitando se clasifique 
de beneficencia particular docente la ins
titución denom inada M aestría de E c h a rr i: 

Resultando que por testam ento otorgado 
en 2 de Febrero de 1697 por D. Pedro  A s
piro z,, dejó  éste el producto de sus bienes 
para  d a r  instrucción p rim aria  a los niños 
del pueblo de Echarri, Valle de L a rra n ; 
confiando el P atronato  al dueño de la casa 
D. Juan  Miguel Goicoeohea, el cual hizo 
donación a su hijo D. Ramón de los bie
nes de la Institución, y en v is ta  de la ne- 
nuncia de éste se dictó la  Rea! orden de 
26 de M arzo de 1883, dictada por el M i
nisterio  de  la G obernación, confirmando el 
Patronato  a la Jun ta  provincial de Bene
ficencia; estando dotada la Fundación en 
la actualidad con una lám ina de 2.200 pe
setas, que renta 70 pesetas con 40 céntimos, 
destinadas para  ayuda 'del sueldo del 
M aestro del piíeblo de E c h a rr i: 

Cons'derí.nüo que se lian cumplido los 
trám ites exigidos por la Instrucción vigen
te y que la declaración pretendida corres
ponde a! M inisterio de Instrucción pública 
y B ellas A rtes conform e a lo dispuesto en 
los Reales decretos de 29 de Junio  de 1911 
V 2; de Septiembre de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g) se ha servido:
1.̂ ’ 'Clasificar como institución benéfico- 

docente la denom inada M aestría de E cha
rri, con la obligación de presentar presu
puestos y cuentas en los plazos marcados 
en la Instrucción; y

2.^ D irig ir traslado al D irector general 
de P rim era enseñanza dándole cuenta de 
la falta  de condiciones higiénicas del edi
ficio donde está instalada la Escuela, a  fin 
de que adopte resolución, dado que dicho 
edificio no corresponde a la Fundación.

L o  que de Real orden, comunicada por 
pl Sr. M inistro, lo digo a V. S. para  su co
nocimiento y demás efectos. Dio'S guarde 
a V. S. muchos años. M adrid, 2 de Enero 
de 1919.—^El Subsecrietario, López M onís.
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Jun ta  provincial de Beneficencia de N a
varra.

V ista la instancia presentada por don 
José M aría M adariaga, D irector de la 
E scuela de M inas y P a trono  de la funda
ción particu lar legado Gómez Pardo, so
licitando ise miodiifique la Real orden de 
clasificación, exim iendo al P atronato  de 
la presentación de presupuestos y cuentas 
y de la conversión del cap ita l en lám inas 
de la  D euda:

Consiiderando que la confirmación del 
P atronato  en el legado Gómez P ardo  que 
declara la Real orden de 9 de M arzo de 
1915 a favor del D irector de la Escuela 
de M inas no tiene el alcance que preten
de darle el reclam ante en su instancia, a 
que el P rotectorado  se tiene que acomo
dar en este punto a la voluntad del fun
dador, que es quien determ ina la repre
sentación legal de la fundación y m arca 
las atribuciones del P atronato , lim itándo
se el M inisterio a reconocer esa persona
lidad al clasificar la fundación som etién
dola al P ro tecto rado  del Gí'Toierno para 
gozar de los beneficios. concedidos a esta 
clase de entidades :

'Considerando que habiiendo declarado 
el testador que solam ente sus albaceas o 
el patrono,, en unión de la heredera, exa
minen anualm ente la inversión de las ren
tas, se desprende de esto  la  intención de 
relevar a los adminisitradores de la obli
gación de rendir cuentas, y ta l exención 
debió tenerse presente al clásificar comio 
de beneficencia particu lar docente el le
gado Gómez P ardo , no sólo porque la 
ley supremia en estos casos es la voluntad 
del fundador, sino porque la Instrucción 
de 24 de Julio diei 1913, en su artículo 3.°, 
prevé el caso, lim itándose la acción del 
P ro tecto rado  a poder ex ig ir la justifica
ción del cumplimiento de^ cargas en la 
form-a que determ ina el párrafo  segundo 
de dicho artículo :

Consideranido quei, esto no obstante, 
para que el M inisterio  pueda ejerc itar la 
acción de Protectoraido sobre las' funda
ciones benéficodocentes, debe conocer la 
inversión de fondos de ellas¡, lo  cual se 
obtendría en el presente caso con la obli
gación de presientar todos los años la E s
cuela de M inas un ejem plar de la Memo
ria en la que conste la cuenta, por cuyo 
examen se viniera en conocimiento del 
cumplimiento de los fines fundacionales y  
se pudieran  form ular las oportunas obser- 
vacioneis;

Considerando que siendo la  obligación 
de presen tar presupuestos, base obligada 
para la rendición de cuentas, en los ca 
sos que coimo el presentiei no existe ta l 
obligación, se hace innecesario  el prim er 
documento, pnescindiendo de los razona
m ientos que el reclam ante expone para  ju s
tificar la im posibilidad de su formación, 
dada la na turaleza del legado y fin que 
el te s ta d o r Ite a sig n ara : ^

'Considerando que si bien es cierto  que 
el a rtícu lo  11 del R eal decreto de 27 de 
Septiembre de 1912 dispone que los bienes 
de las fundaciones deberán convertirse
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en inscripciones de la D euda del Estado, 
tal precepto debe in terpre tarse  en el sten- 
tido de que no con traríe  la volumtad fun
dacional expresada biiem claram ente en el 
presente caso en la cláusula cuarta  de la 
M em oria testam entaria , hasta  el punto 
que, de llevarse a cabo la conversión, la 
heredera podría reclam ar para  sí el capi
ta l legado a la  Escuela de M inas, cadu
cando 2a fundación, puesto que se prohíbe 
expresam ente la inversión del cap ita l en 
ren ta  del E stado :

C onsiderando que todos estos razona
mientos no idesvirtúan la naturaleza de la 
fundación que sigue siendo de beneficen
c ia  pa rticu la r docente, y en ta l sentido 
debe siubsistir la  declaración hecha en la  
R eal orden de 9 de M arzo de 1915, con 
las modificaciones a que hubiere lugar,

S. M. el Riey (q. D. g.) se ha servido 
d isponer quede imíodificada la R eal orden 
de clasificación de 9 de M arzo de 1915, 
del legado hecho a la Escuela de Ingenie
ros de M inas por D. José Gómez Pardo, 
en el sentido de que el P atronato  no viene 
obligado a la form ación de presupuestos 
y rendición de cuentasi al P ro tectorado , 
rem itiendo no obstante un ejem plar de la 
M em oria anual que se publique, para  acre
d ita r el cumplimiento de los fines funda
cionales e in rersión  de fondos; quedando 
igualmentiei sin efecto el apartado  tercero  
de la  mismia, por lo que se refiere a la 
conversión del capital fundacional pni ins- 
oripciones intransferibles de la Deuda pú
blica.

Lo que de R eal orden, comunicada por 
el Sr. M inistro, lo digo a V. S. para su 
conocim iento y el de los interesados. Dios 
guarde a V. S. muchos años. M adrid, 23 
de Eniero de 1919.—EJ Subsecretario, L ó
pez Monís.
Señor V icepresidente de la Jun ta  provin

cial de Beneficencia de M adrid.

V isto el expediente incoado por D. M a
nuel A raña. Secretario  prim ero del Ateneo 
de M adrid, en solicitud de que sea clasifi
cado de beneficencia particu lar docente el 
p rem io bienal de 2.000 pesetas titu lado  
‘̂ Augusto C harro H id a lg o ”, creado poí
do ña Isabel Díaz M olín:.- 

R esultando que por testam ento' o to rga
do en esta Corte el día 30 de Mayo de 
1894 ante el N otario  D. Z acarías Alonso 
y Caballero, fundó doña Isabel D íaz M o- 
lín, en recuerdo de su hijo, un prem io de
2.000 pesetas, que se o torgará a la mejor 
obra escrita  en castellano, a cuyo efecto 
adquirió 29.500 pesetas en títulosf de la D eu
da española In terior al 4 por 100, obte
niendo la oportuna inscripción in transfe
rible núm ero 104 y depositados en el B an
co de España con el número 27.733: 

C onsiderando que se han cumplido los 
trám ites establecidos por la  Instrucción v i
gente y que la declaración pretendida co
rresponde al M inisterio de Instrucción P ú 
blica y Bellas A rtes, conforme a lo d is
puesto en los R eales decretos' de 29 de Ju 
nio de 1911 y 27 de Septiembre de 1912.

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha serv ido:
I.® Clasificar de beniefioencia particu lar 

docente él prem io establecido por doña 
Isabel Díaz M olín y denominado “ A ugus
to C harro H id a lg o ”.

2.0 C onferir el P a trona to  al P residen te  
y y u n ta  de Gobierno del Ateneo d e . M a
drid, con la  obligación de p resen tar p re
supuestos y cuentas anuales al P ro tec to 
rado.

L o  que de Real orden, com unicada por 
(el Sr. M inistro , lo digo a V. S. para  su 
conocim iento y el del interesado. Dios

guarde a V. S. muchos años. M adrid. 25 
de E nero  de 1919.—El Subsecretario, Ló
pez Monís.
Señor Vicepresidente de la Jun ta  provin

cial de Beneficencia de M adrid.

Se halla vacante en el Institu to  general 
y técnico de Avila la plaza de C ated rá
tico num erario de la  asignatura de M a- 
íemjáticas', que ha de proveerse por con
curso  previo de traslado, conforme a lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de 
A bril de 1915 y Real orden de 23 de D i
ciembre último.

Pueden optar a la traslac ión los Cate
dráticos num erarios del mismo grado  de 
enseñanza que desempeñen o hayan desem
peñado  igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus soliciti.' 
deS', acom pañadas de la hoja de servi
cios, a este M inisterio, por conducto y 
con informe del Jteife del Establecim iento 
donde sirven, precisam ente dentro del 
plazo' im prorrogable de veinte días, a 
contar desde la  publicación de este anun
cio en la iG acüi'a d e  M a d r i d .

'E ste anuncio ¡se publicará en los B ole
tines O ficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de leinseñanza de la N a
ción; lo  cual se advierte para  que las 
A utoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más avi
so que el presente.

M adrid, 28 de E nero  de 1919.—E l Siib- 
siec reta rio, López Monís,

Se halla vacante en el Institu to  general 
y técnico de Baeza la plaza de C atedrá
tico num erario  de la  asignatura de M a- 
temiáticas, que ha de proveerse por con
curso  previo de traslado, conforme a lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de 
A bril de 1915 y Real orden de 23 de D i
ciem bre último.

Puedien op tar a la traslac ión  los Cate
dráticos num erarios del mismo g rado  de 
enseñanza que desem^peñen o hayan desem
peñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, aconipañadas de la hoja de servi
cios, a este M inisterio, por conducta y 
■con inform e del Jeife del Establecim iento 
donde sirven, precisam ente dentro del 
plazo im prorrogable de veinte días, a 
con tar desde la publicación) de este anun
cio en la IGací '̂a d e  M a d r i d .

E ste  anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias y por 
m.edio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de tanseñanza de la  N a
ción ; lo  cual se advierte para que las 

■ A utoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más avi
so que el presente.

M adrid, 28 de E nero  de 1919.—E l Sub- 
sieicretario, López Monís,

Se halla vacante en el Institu to  general 
y técnico de Gerona la plaza de C atedrá
tico num erario de la  asignatura de M a
tem áticas, que ha de proveerse por con
curso  previo de traslado, conforme a lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915 y Real orden de 23 de D i
ciembre último.

Pueden optar a la  traslac ión  los Cate- 
cfráticos num erarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen o hayan desem
peñado igual asignatura.

L os aspirantes e levarán sus solicitu
des, acomipañadas de la hoja de servi
cios, a este M inisterio, por conducto y

con informe del Jfcfe del Establecim iento 
donde sirven, precisam ente dentro del 
plazo im prorrogable de veinte días, a 
contar desde la  publicación de este anun
cie en la IGaciíta d e  M a d r i d .

E ste  anuncio ise publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias y por 
medio de edictos, en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la N a
ción; lo cual se advierte para que las 
A utoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más avi
so que el presente.

M adrid, 28 de E nero  de 1919.—E l Sub
secretario, López Monís.

Se halla vacante en el Institu to  general 
y técnico de La Coruña la plaza de C ate
drático num erario de la asignatu ra de M a
tem áticas, que ha de proveerse por con
curso  previo de traslado, conforme a lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de 
A bril de 1915 y Real orden de 23 de D i
ciembre ÚltiiUO. '

Pueden optar a la  traslac ión los Cate
dráticos num erarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen O hayan desem
peñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitü- 
des, acom pañadas de la hoja de servi
cios, a este M inisterio, por conducto y 
con informe del Jefe del Establecim iento 
donde sirven, precisam ente dentro del 
plazo im prorrogable de veinte días, a 
contar desde la  publicacióni de este anun
cio en la iG acETa d e  M a d r i d .

E ste  anuncio ae publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias y-, por 
medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la N a
ción ; lo  cual se advierte para que la s  
A utoridades respectivas' dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más avi
so que el presente.

M adrid, 28 de E nero  de 1919.—E l Sub- 
siccretario, López Monís.

Se halla vacante en el Institu to  general 
y técnico dei Lugo la plaza de C atedrá
tico num erario de la  asignatura  de M a
tem áticas, que ha de proveerse por con
curso  previo de traslado, conforme a lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de 
A bril de 1915 y Real orden de 23 de D i
ciembre último.

Pueden op tar a la  traslac ión  los Cate
dráticos num erarios del m.ismo grado  de 
enseñanza que desempeñen o hayan desem
peñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acomipañadas de la hoja de servL 
cios, a este M inisterio, por conducto y 
con informe del Jefe del Establecim iento 
donde s ir v e n , precisam ente den tro  del 
plazo im prorrogable de veinte días, a 
contar desde la  publicación de este anun
cio en la (Gacííta d e  M a d r i d .

E ste  anuncio 'se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanzia de la N a
ción; lo  cual se advierte para que las 
A utoridades respectiva-s dispongan que 
así se verifique desde luego, sin  más avi
so que el presente.

M adrid, 28 de E nero  de 1919.—^El Sub- 
sufcretario, López Monís.

Se halla vacante en el Institu to  general 
y técnico de M álaga la plaza de C atedrá
tico num erario de la asignatura de M a
tem áticas, que ha de proveerse por con
curso previo de traslado, conforme a lo
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dispuesto en el Real decreto de 30 de 
A bril de 1915 y Real orden de 23 de D i
ciembre último.

Puedien op tar a la  traslac ión  los Cate
dráticos num erarios del mismo g rado  de 
enseñanza que desempeñen o hayan desem
peñado igual asignatura .

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acomlpañadas de la hoja de servi
cios, a este M inisterio, por conducto y 
con inform e del Jeife del Establecim iento 
donde sirTen, precisam ente dentro del 
plazo im prorrogable de veinte días, a 
contar desde la publicación de este anun- 
tio  en la iGacFTa d e  M a d r id .

E ste  anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de (enseñanza de la N a
ción ; lo  cual se advierte para que las 
A utoridades respectivas' dispongan que 
asi se verifique desde luego, sin más avi
so que el presente.

M adrid, 28 de E nero  de .1919—El Sub- 
seicretario, López Monís.

Se halla  vacantie en el Institu to  general 
y técnico de Santiago la plaza de C atedrá
tico num erario de la asignatura  de M a
tem áticas, que ha d.e proveerse por con
curso  previo de traslado, conforme a lo 
dispuesto en el R eal decreto de 30 de 
A bril de 1915 y Real orden de 23 de D i
ciem bre último.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos num erarios del mismo grado  de 
e n s e ñ a n z a  que désempeñen o ha}^an desem 
peñado igual asignatura .

L os aspiran tes e levarán sus solicitu
des, acom pañadas de la ho ja  de servi
cios, a este M inisterio, por conducto y 
con inform e del Jefe del Establecim iento 
donde sirven, precisam ente dentro del 
plazo im prorrogable de veinte días, a 
con tar desde la  publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

E s te  anuncio se  publicará en los Bole
tines O ficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos^ de (enseñanza de la N a
c ió n ; lo  cual se advierte para  que las 
A utoridades respectivas ' dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más avi
so que el presente.

M adrid, 28 de E nero  de 1919.—El Sub
secretario, López Monís.

'Nombrado el T ribunal que ha de juz- 
gai las oposiciones a turno de auxiliares 
para proveer la C átedra de L engua y L i
te ra tu ra  castellana vacante en el Institu to  
/General y Técnico de Logroño, esta Sub
secretaría  hace público lo siguiente!»

Que por haber presentado sus ins- 
tonciaiS docum entadas dentro del plazo de 
!a convocatoria y acreditado las coiidicdo- 
nes exigidas en la misma, han sido 
nníidos los aspirantes siguíenies : D. M a
nuel H ilario  Ayuso e Iglesias, D. E duar
do G arcía de Diego, D. Francisco V erger 
Soler, D. H ilario  D ucay e H idalgo, don 
A rturo  A rturo  Talón Carme, D. Luis M ur 
V entura, D. R afael M ontilla Benítez, don 
Severino Rodríguez Salcedo, D. A ndrés 
López Rodríguez, D. D elfín Gómez B rin- 
gas, D. Luis: M edina Jurado, D. Antonio 
M artínez Muñoz, D. Jaim e Pérez Cole- 
man y D. Antonio Sánchez y Sánchez.

2.° Que por no acred itar las condicio
nes exig idas en Xa expresada convocato- 
ria, quedan ex c lu id o s: D. M anuel G arcía 
Blamco, D. Demetrio N alda Domínguez y 
D. Salvador Escrig B o r t ; y

3.° Que desde el día en que inserte en

la G a c e ta  este anuncio comenzarán a con
tarse  los térm inos a que se refieren los 
artículos 14 y 15 del R eglam ento de opo
siciones d'e 8 de A bril de 1910.

M adrid, 7 de Febrero de T919.—El Sub
secretario, F. López Monís.

N om brado el T ribunal que ha de juz
g a r las oposiciones turno libre para pro
veer la  Cátedrlai d̂ e H isto ria  N atu ral del 
Institu to  General y Técnico dte Jerez de 
la F ro n te ra , esta Subsecretaría hace pú
blico lo  sigu ien te :

1° Que por haber presentado sus ins- 
tancilais debidameniíe documentadas dentro 
del plazo de la  convocaitoria y acreditado 
las condiciones exigidas en la misma, hiain 
sidb adm itidos los aspirantes, sigu ien tes: 
D. A lvaro M iranda R ivera, D. Femafndo 
de Buen y Lozano, D, E nrique Alvarez 
López, D. Isidf^ M aría E scribano y Gon
zález, D. José R am ón G onzález-Regueral, 
D. Joaicuín Gómez de L lanera, D. José 
M aría Cillero Angulo, D. Francisco N a
varro  }>íartín, D. Ism ael del Pen, D. Luis 
'M aría Rubio Esteban, D. Bartolom é D¡air- 
dez Pericás, D. Joaquín Novella Valero, 
D. Gabriel M'airtín Cardóso, D. E nrique 
R ioja Lo-Bianco, D. Luis Gómez F ernán 
dez, D. R afael Ib arra  Méndez, D. Remigio 
Sánchez M antero, D. A ntonio M arín 
Sarnz, D. José A rias de Olavanie.ta, don 
R icardo A ldam a H errero , D. Luis Bellóñ 
U riarte , D. Benito Fernández Riofrío, don 
Afianuel Zam orano Ruiz, D. O restes Cen- 
drero  Curiel, D. M anuel Sánchez y Sán
chez, D. Salustio  Alv,arado Fernándiez, 
D. E rnesto  Cusi y Bentader, D. Leoncio 
Gómez Minuesa, D. M anuel G arcía M i
randa, D. Angel A nconada González, don 
Federico Gómez Llueca, D. Federico G if 
y M ontaner, D. F élix  Pérez de Pedro y 
D. Julio Fernández y M artínez.

2.^ Que por no ac red ita r las condiicio- 
nes exigidas en la expresada convocatoria 
qued'an exclu idos: D. M iguel Pérez Gu
tiérrez  y D. F rancisco García del Cid.

3P Que desde el día en que se inserté 
este anuncio en la G a c e ta  comenzarán a 
contarse los termines a que se refieren 
los artículos 14 y 15 d '4  Rcgh'cnenio de 
oposiciones de 8 de A bril de 1910.

Madrid', 8 de Febrero de 1919.—E l Sub
secretario, F. López Monís.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha se anuncia al 
turno de concurso Cutre A yudantes m eri
torios la  provisiión de una plaza de P ro fe
sor de entrada, con destino a las enseñan
zas del prim er grupo. D ibujo artís'tico, va
cante en la Escuela de A^rtes y Oficios de 
M adrid, dotada con el sueldo anual de
1.500 pesetas o la gratificación de i.ooo, y 
500 más por razón de residencia.

Correspondiendo la provisión de esta va
cante al turno Iransitorio  de concurso, sólo 
podrán tom ar parte en él los Ayudantes 
m eritorios de la misma Sección y Escuela 
que a la fecha de la publicación del Real 
decreto de 10 de Ju lio  de 1916 hayan p res
tado los servicios' propios de su cargo du
rante un curso completo, penr lo menos.

Los aspirantes d irig irán  sus. instancias a 
este M inisterio en el im prorrogable plazo 
de veinte días naturales, a contar desde 
el siguiente a la publicación de este anun
cio en la G a c e ta  dH M a d r id ,  por conducto 
3̂ con inform e de süs’ respectivos Jefes 
y acom pañando los justificantes de sus 
m éritos y servicios.

E ste  anuncio deberá publicarse en el ta 
blón de edictos de la referida Escuela, lo

que se advierte para  que así se verifique,, 
sin más aviso que el presente.

M adrid, 8 de Febrero de 1919.— E l Sub
secretario, López Monís.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo  14 del R eglam ento de 8 de A bril 
iÚQ 1910, esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:
‘ i.o Que el T ribunal de oposiciones a  
la C átedra de H isto ria  de España, vacan
te  en la U niversidad de Sevilla, fue nom 
brado por R eal orden de 13 de A bril de 
i g i 8 ,  publicado’ en la G a cE ta  d e  M a d r id  
del día 17 del mismo mes y  año.

121.0 Que den tro  del plazo señalado en la 
convocatoria han presentado sus solicitu
des y  reúnen las condiciones^ legales Ios- 
aspirantes que a continuación se expresan, 
los cuales quedan admitidos a la oposi- 
ci'ón>:

D. Simón Escoda Pujol.
D. Eloy Rico Rodríguez.

- D. Faustino  Luis‘ de la V allina.
D. José M aría Ram os Loscertales.
D. C ristóbal Pellejero Soteras. í
D. Celestino López M artínez.
D. José M aría Gíner Pantoja.
D. Juan  M aría  A guilar y Calvo.
D. E ugenia López Aydillo.
D. A gustín López González.
D. José Sinués y Urbi-ola.
D. Cfaudio Sánchez Albornoz.
D. M arcos M artín  de la Calle.

. D. Pedro  Casciaro Parody.
D. Miguel Laso de la V ega y López.
D. Jesús Ros García.

 ̂ 3-° Que quedan excluidos de estas opo
siciones los señores

D. Pedro  B urriel 3̂ G arcía.
D. Joaquín G arcía N aranjo.
D. R icardo Espinosa M aeso.
D. Juan  Antonio L lórente García.
D. Joaquín F. Baró y Comas, 3"
D. Julio  M ilego y Díaz, 

po r haber presentado sus instancias fuera  
del plazo señalado en la convocatoria, y 
los Sres. D. A belardo Palanca Pons, por 
no justificar que reúne las condicióttes p ri
mera, te rcera  y cuarta , que. como necesa
rias, se exigen por el Real decreto de| 8 
de A bril de 1910. en su artículo 6.0, y don 
Félix  Santam aría  Andrés, por no justifi
car igualm ente en form a que reúne la  cuar
ta de las' mencionadas condicicmes.

4.0 Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e ta  dE M a d r id  se podrán form ular 
las' reclam aciones a que se refieren los a r 
tículos' 14 y 15 óel expresado Reglam ento.

M adrid, 8 de Febrero  de 1919.— E l Sub
secretario , López M onís.

DIREC010r>3 GEÍ^ERAL S>E RRIfViERA

Visto el expediente incoado para  pro
veer por concurso especial de traslado  la 
plaza de D irector de la Escuela graduada 
de niños de M anzanares (Ciudad Real) y 
las instancias presentadas por D. Benigno 
Domingo Llórente, número 4.386 del E s 
calafón g en era l; í>. Ramón LÓP'GZ Gallego, 
número 4.164; D. Flerminio González Cano, 
LÚmero 2.229; D. Ricardo Sanjuán M o
reno,, número 5.371; D .'L aureano  López de 
las H(^as, núm ero 1.5434 D. V íctor L ó ^ z  
Jiménez, número 2.216; D. Ramón Díaz 
Rodrigo, númeró’ 2.688; D. Juan  Ramón 
de Nova y T ercero ; D. Benito Sánchez 
Isasia y Cálvez, núm ero 2.156; D. D o
mingo Roig iGuardiolá, núniero 8.937; 
D. Emilio González Sánchez, núm ero 2.734; 
D. H oracio 'Casas Rambaud, número 1.95^» 
D. Juan  Sánohez Villegas, número 2.999,
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y D. Tom ás Villalpando Miguel, núme
ro  2.787:

Considerando que D. V íctor Cópez J i
ménez y D. Benito Sánchez Isasia y Gál- 
vez, además de las condiciones i . ’̂ , 2.® y .3-% 
reúnen las \preferentes respecto a los de
m ás coiicursanites de estar incluidos en 
la 4-": ^

'.Considerando que e;l Sr. Sánchez Isasia, 
con arreglo a la 'condiciión 6.^, debe ser 
p referido  al Sr. Cópez Jiménez, esta D i
rección General, de acuerdo' con los 
artículos 87 y 88 del E sta tu to  general del 
M agisterio, ha resuelto nom brar a D. Be
nito Sánchez Isasia y Gálvez D iretor de la 
'Escuela graduada de niños de M'ánzanares 
■{Ciudad 'Real), y que a los efectos del párra
fo S'pgundo del miencionado artículo 87 
tengá carácter provisional dicho nomibra 
miento, debiendo cursar las reclamaciones, 
si las hubiere, las Secciones A dm inistrati
vas en la m ism a fecha en que term ine el 
plazo reglam entario de diez días, a  fin de 
que se proceda en seguida al nom bram ien
to definitivo.

lEo digo a  V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos anos. ]\Iadrid, de íEébrero de 1919. 
El' D irector general, Sela.
Señor Je fe  de la Sección A dm inistrativa 

de P rim era enseñanza de Ciudad Real.

tren de viajeros número 23 con un tren 
de trabajos, ocurrido el día 27 de O ctu
bre de 1915, en el kilóm etro 23,370 de la 
liínea 'de U jo  a Trubia.

De orden del señor M inistro de Fom en
to lo comunico a V. S. para  su conoci
miento, el de la Compañía y demás efectos, 
devolviéndole ad jun ta  la  carta de pago ex 
pedida por la Tesorería de Oviedo en i6  
de Julio  de 1917 con el número de en tra 
da '85 y 446 de registro. Dios guarde a 
V. S. muchos años.

M adrid, 7 de Febrero de 1919.— Di
rector general, Aziqueta.
Señor 'Gobernador civil de la provincia de 

Oviedo.

AGUAS

iíNÍSTESÍO SE FOMENTO

DIHEOCION «E N E R A L  DE O BR A S  
PU B L IC A S

P erro car riles.— B xplo  f ación.

Visto el recurso de alzada interpuesto 
por el iDirector de la  Compañía del ie r ro -  
carril V asco-A sturiano, en nomibre de di- . 
Cha Compañía, co'ntra la  providencia de * 
ese Gobierno de 5 de Ju lio  de 1917, por 
la que se impuso a  dicha Compañía la 
m ulta de 2.500 pesetas por el choque del 
tren  de viajeros núm ero 231 con u n  tren 
de trabajos, ocurrido el día 27 de O ctu
bre  de '1915, en el.k ilóm etró  23,370 de la 
línea de U jo  a T ru b ia :

R esultando del expediente que la provi
dencia imponiendo la  m ulta  se notificó a 
la Compañía en g de Julio de 1917, como 
se confirma en el escrito de la  Compañía 
a V . S. pidiendo la tram itación del recur
so de alzada, señalando el plazo de cinco 
días, a contar desde el siguiente al de su 
notificación, para presentar el recurso de 
alzada ante el M inisterio de Fom ento: 

R esultando que el recurso aunque fecha
do  -el día 14, no se presentó hasta el 17, 
fecha del registro  de entrada en el Go
bierno, coimo lo compruéba también el he- 
cSho de que el recibo del depósito que 
acompaña al recurso tiene fecha 16, 'siendo 
por tan to  evidente que fué presentado fue
ra  de p lazo :

Considerando que, con arreglo a las dis
posiciones 3.  ̂ y 4,  ̂ de la  R eal orden de 
8 de Junio de 1917, se debe considerar el 
recurso por haberse presentado fuera del 
plazo como no interpuesto, y  la disposi
ción del Gobernador por firme y consen

t id a ,
S. M. el Rey (q. D. g.), conform ándo

se con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, y  de acuerdo con lo inform ado por 
ese Gobierno, se ha servido disponer que 
se considere como no interpuesto el recur- 

,sp de alzada de la  Comipañía del ferroca
rril Vasco-Astiuriano contra  la providen- 

r.cja, de ese Gobierno de 5 de Ju lio  de 'I917» 
por la que se impuso a dicha Compañía 
la  m ulta de 2.500 pesetas por el choque del

E xam inado el expediente incoado por 
los señores D. Carlos Padrós, D. José 
Costi y D. V alen tín  V alihonrat, solici
tando ampliación del aprovecham iento que 
tiene concedido el Sr. Padrós en el río 
Guadiana, térm ino m unicipal de Puebla 
de Don Rodrigo y paraje  denom inado 
L a U ñ a :

R esultando tram itado  e l expediente con 
arreglo  a la Instrucción de 14 de Junio
de 1883: •

R esultando que no se ha presentado nin
guna reclam ación durante el periodo  in 
form ativo y que son favorables los infor
mes de la Je fa tu ra  de O bras públicas d e  
Ciudad Real, Consejo P rov incial de Fo*- 
meiito y D iputación P rov inc ia l;

S. M el R cy (q. D. g.) ha tenido a bien 
o to rgar la  concesión solicitada, confor
m ándose con lo  propuesto por la  D irec
ción General de O bras públicas, de  acuer
do con el Consejo de O bras públicas, con 

' .las condiciones sigu ien tes:
1.  ̂ E l caudal será  hasta  la cantidad 

de 10 m etros cúbicos de agua por segun
do', siempre que los lleve el río, para  pro
ducir un salto  cuya energía se ha de 
transfo rm ar en eléctrica dedicada a alum 
brado y usos industriales, debiendo pre
sen tar a la previa aprobación las ta rifa s  
del consumo de energía que destina a ser
vicio de alum brado de poblaciones y  otros 
análogos.

2.a La A dm inistración no responde del

sólidamente em potrada en el terreno al 
verificarse el replanteo de las obras.

5.a Las obras se comenzarán dentro 
del plazo de un año, a p a rtir  de la fecha 
en que se publique esta concesión en la 
G a c e ta  d e  M a d r id ,  y  deberán quedar ter- 
miinadas en el de seis años, contados des
de la misma fecha.

ó.a Antes de dar principio a los tr a 
bajos, los peticionarios deberán dar cuen
ta  a la Jefa tu ra  de O bras piibbcas de la 
provincia, para  que por la mism a se pro
ceda al replanteo de las obras y determ'i;- 
RLción de los terrenos de dom inio públi
co y particu la r que han de ser objeto de 
imposición de servidum bre que se pide.

Al te rm inar las obras, los peticio
narios deberán dar cuenta de ello á la 
Je fa tu ra  de O bras públicas para  que pro
ceda a la recepción de las mism as y le
vante la correspondiente acta para que 
sea aprobada por la Superioridad, sin 
cuyo requisito no podrá ponerse a la ex
plotación.

8.'̂  Todos los gastos que ocasionen es
tas operaciones, serán de cuenta de los 
concesionarios.

9.^ E sta  concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad.

10. Los concesionarios quedan obliga
dos a cum plir el Real decreto de 20 de 
Jun io  de 1902 sobre contrato  de trabajo  
con los obreros, asi como las disposicio
nes referentes a accidentes del traba jo  y 
a protección a  la industria  nacional y  las 
que estén en vigor o sé pongan en lo /su 
cesivo sobre esta  m ateria. ‘

11. La falta  de cumplimiento de cual
quiera de estas condiciones dará  lugar a 
la caducidad de la concesión.

12. Si el concesionario ejecu tara  el 
canal de m anera que por su sección y pen
diente no fuera capaz del caudal de agua 
concedido, se considerará caducada la  d i
ferencia que no pueda correr por él.

13. Si el E stado  para  rea liza r el plan 
de obras hidráulicas aprobado tiene ne
cesidad de anular parcial d to talm ente la 
concesión, podrá hacerlo notificándolo a 
lo s  concesionarios y  previa la tasación y 
abono de las obras que tenga ejecutadai:, 
como caso de incautación, de conform i
dad con lo dispuesto en el párra fo  terce
ro del Real decreto de 25 de A bril de 1902.

ríos con las condicionec anteriores (acep
tándolas en nombre de los herederos de 
D. José Costi D. Juan  Costi) y  presenta
do póliza de 100 pesetas, según la ley del 
T im bre (póliza que queda inutilizada en 
•el exped ien te);

Lo comunico a V. S., de orden  del se
ñor M inistro, para  su conocimiento, el de 
los interesados y demás lefectos, con pu
blicación en el Boletín O ficial de lá provin
cia. Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, i.̂ " de Febrero  de 1919.—E l D irec
to r  general, Azqueta,
Señor Gobernador Civil de A licante.

caudal de agua concedido, y  los concesio-
narios. no podrán hacer ' reclam ación /  Y  hahiéndoie ¿GfVrm^d’o ' l o l
guna 111 ex ig ir indemnización por fa lta  * —  1 - .  ̂ ■___ pcuciona
de agua.

3.^ Se autoriza tam bién a los señores  ̂
antes citados a imponer la servidum bre - 
de estribo de presa y de acueducto sobre 
las fincas que se ocupan con estas obras, 
con arreglo  a lo que previene el capítu
lo 9 de la vigente ley de A guas y a lo 
preceptuado en la ley general de O bras 
públicas.

4'.a Las obras se ejecutarán  bajo !a 
inspección y v ig ilancia de la  Je fa tu ra  de 
O bras públicas y estrictam ente con a rre 
glo al proyecto que ha servido de base a 
este  expediente, que lleva la fecha de 31 
de  M ayo de ig tó  y está autorizado p o r 
el Ingeniero de M inas D. V alen tín  V ali
honrat, con la siguiente p rescripción : la 
p resa  se em plazará en el pun to  denom i
nado Vega del Lino, (por la m argen de
recha, y  A renal, por la izquierda inm edia
tam en te  aguas a rriba  de una isleta, y su 
coronación quedará a 0,45 metros m ás 
abajo que una señal hecha en la cepa de 
un árbol cortado que existe en e l lu g a r 
del emplazamiento dicho, en la m argen 
derecha del río  y  a  58,50 m etros de un 
fresno situado en la m ism a orilla  del río, 
que también se h a  señalado con una cruz 
labrada en su tronco y  cuyas señales de- 

. berán referirse  a una placa de fundición

Exam inado el *expediente incoado por 
los Sres. D. Carlos Padrós, D. José C or- 
ti y  D. V alentín V alihonrat, so licitando 
un aprovecham iento de 10.000 litros' de 
agua por segundo del rio  G uadiana, en 
el term ino, municipal de Puebla de D on 
R odrigo (Ciudad R eal), y paraje  denom i
nado “ Las H o ces”., con destino a usos 
in dustria les;

R esultando tramiitado el expediente con 
arreglo  a  la Instrucción de  14 de Junio 
de 1883;

R esultando que no se ha  presentado 
ninguna reclam ación y que son favorables
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los inforirriies do la Je fa tu ra  de O bras P ú
blicas, Consejo P rovincial de Fom ento y 
D iputación Provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform ándo
se con lo propuesto por la D irección Ge
nera l de O bras Públicas, de acuerdo con 
el Consejo de laS' mism as, ha tenido a bien 
o torgar la concesión solicitada con a rre 
glo a las condiciones sigu ien tes:

1.“ Eli c a u d a l d e  a g u a  s e r á  d e  10 m e 
tr o s  c ú b ic o s  p o r  s e g u n d o , s ie m p r e  qu e e l 
r io  lo  SI l le v e ,  p a ra  p r o d u c ir  u n  s a lto  cu y a  
e n e r g ía  se  h a  d e  tr a n s fo r m a r  en  e lé c t r i 
c a  d e d ic a d o  a l a lu m b r a d o  y  u s o s  in d u s 
t r ia le s  ;

2.^ La A dm inistración no responde del 
caudal de agua concedido y los concesio
narios “ no podrán hacer reclam ación n in
guna ni exiigir indemnización p o r fa lta  de 
a g u a ;

3.'*' Se autoriza tam bién a los señores 
antes citados a imponer la servidum bre 
de estribo de presa y de acueducto sobre 
las fincas que se ocupen con estas obras, 
con arreg lo  a lo  que previene el capítulo
9.0 de la  vigente ley de A guas y a lo pre
ceptuado' en la ley general de Obras pú- 
blicas.

4.^ Las obras se ejectarán bajo  la  ins
pección y vigilancia de la  Je fa tu ra  de 
O bras Públicas y con sujeción al proyec
to que ha servido de base al expediente 
que lleva la fecha de 5 de A bril de 1916 
y está autorizado por el Ingeniero  de 
M inas D. V alentín  V allhonrat, y con las 
siguientes prescripciones:

a) L a presa se eímiplazará 240 m etros 
aguas abajo del desagüe del últim o de los 
tres mollinos que están  enclavados en las 
cercanías de Puebla de D on Rodrigo' (que 
es propiedad de los concesionarios) y su 
coroniación quedará a 4̂  ̂ centím etros más 
a lta  que una señal hecha en la  aepa de un 
árbol cortado, situada  en las inm ediacio
nes de dicho emplazamiento, en la m ar
gen derecha del río y a 17 m etros de la 
o rilla  d e l mismo.

Tam bién puede serv ir de punto de re
ferencia, la  coronación de la presa del 
molino que antes se cita, que ha de que
dar al mi simio nivel que la que se cons
truya.

A l verificarse el replanteo se reifierirá la 
coronación a una placa de fundición que 
se em potrará sólidam ente ten el terreno.

b) E l desagüe de la obra se ha de ve
rificar en el lestrecho de las Hoces, en el 
punto de conclusión del rem anso o rig ina
do por la  presa del mollino que existe 
aguas abajo  3e aquel estrecho, dejando 
un huelgo de 20 cen tím etros;

5.̂  Las o b r a s  se  c o m e n z a r á n  d e n tr o  d e l  
p la z o  d e  u n  a ñ o  a p a r t ir  d e  la  fe c h a  en  
q u e  se  p u b liq u e  e s ta  c o n c e s ió n  en  la  Ga
c e t a  DE M a d r id ,  y  d e b e r á n  q u ed a r  te r m i
n a d a s  e n  e l d e  s e is  a ñ o s  c o n ta d o s  d e^ de  
la  m is m a  fe c h a ;

6.*" A ntes de dar principio a los trab a 
jos, los peticionarios deberán dar cuenta 
a la  Je fa tu ra  de O bras Públicas: de la 
provilnoía, para  que proceda al replanteo 
de las obras y determ inación de la ser
vidumbre que se p ide;

7.® Al term inar las obras, los peticio
narios tam bién se encuentran obligados a 
dar cuenta de ello a la Jefatura, de O bras 
públicas para que sie fije el desnivel del 
agua en estiaje en el punto en que ésta 
se re in teg ra  al río  y proceder a la  recep
ción de las mism as, levantando la co rres
pondiente acta p a ra  que sea aprobada por 
la Superioridad, sin cuyo requisito no po
drá ponerse en explotación;
' 8.  ̂ Todos los gastos que ocasionen es
tas operaciones serán de cuenta de los 
concesionarios;

o.® E sta  concesión se otore-a a rneme-

tuidad, sin perjuicio de tercero  y salvo el 
derecho de propiieidad; 
i 10. Los concesionarios quedan obliga
dos a cumpl-r el R eal decreto de 20 de 
Junio  de 1902, sobre contratación de tra 
bajo con los obreros, así como las dispo
siciones' referentes a accidentes del tr a 
bajo y protección a la industria  nacional 
y las que estén en vigor o se pongan 
en lo sucesivo sobre esta  m ateria ;

11. La fa lta  de cumplimiento de cual
quiera de estas condiciones dará  lugar a 
la caducidad de la concesión;

12. Si el concesionario ejecutara e l ca 
nal de m anera que por su sección y pen
diente no fuera capaz del caudal concedi
do, se considerará caducada la diferencia 
que no pueda correr por é l;

13. Si el E stado, para  realizar el plan 
de obras h idráulicas tiene necesidad de 
anu lar parcial o totalm ente la  concesión, 
podrá hacerlo  notificando a los concie'sio- 
narioss y previa la  tasación  y abono de 
las obras que tengan  ejecutadas, como 
caso de incautación, de conform idad co>n 
lo dispuesto en el apartado tercero del 
R eal decreto  de 25 de A bril de 1902.

Y habiéndosie conformado los peticio
narios (D. Juan  Gorti, ein nombre de los 
herederos de D. José G orti), con las an
teriores condiciones y presentado la  póli
za de im  pesetas, que queda inutilizada en 
el expediente, de orden del señor M i
nistro

L o comunico a V. S. para  su conoci
m iento, el de los interesados' y efectos 
consiguientes, con publicación en el B ole
tín O ficial de esa provincia. Dios guarde 
a V. S. muchos años. M adrid, 5 de F e
brero de 1919.—E l D irector general, H o 
racio  Azqueta.
Señor G obernador civil de Ciudad Real.

Exam inado el expediente incoado por 
D. Elpidio Bartolom é, solicitando au tori
zación para aprovechar 6.000 litros de 
agua por segundo, del río Carrión, en el 
salto existente desde la presa del molino 
del Puente en V elilla, propiedad del pe
ticionario, hasta  el rem anso de la presa 
de la Gompañía m inera de San Luis el 
G u ard o :

Resultando que insertado el anuncio 
correspondiente en el Boletín Oficial de 
la provincia de 20 de Julio  de 1917, no se 
presentó reclam ación alguna, pues por tal 
no( pueden entenderse las observaciones 
hechas por los A lcaldes de V elilla y  G uar
do al objeto de conservar las actuales 
servidum bres:

Gonsiderando que situado el salto  de 
que tra tam os próxim o aguas abajoi del 
pantano “ Príncipe A lfonso”, en construc
ción. y del denom inado de O tero, que 
figura en el plan actual de obras h id ráu 
licas, en estudio por la Je fa tu ra  del ca 
nal de Gastilla, que ha informado con mo
tivo de otro aprovecham iento solicitado 
por el petic ionario ; puede beneficiarse la 
concesión solicitada por la. regulación del 
régimen del río ;

¡S. 'M. el R ey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto  por la D irección Gene
ral de O bras públicas, ha tenido a bien 
o torgar la concesión solicitada con las 
condiciones sigu ien tes:

1.  ̂ Las obras se ejecutarán con a rre 
glo al proyecto presentado, suscrito en 
B ilbao en i.'’ de Julio de 1917 por el in 
geniero de M inas D. V alentín  V allhon
rat, en cuanto no sea modificado por las 
condiciones que s ig u en :

2.^ Se v aria rá  la prim era parte  del tr a 
zado del canal para  que no sea preciso 
expropiar finca urbana alguna, debiendo 
Dresentar a la Tefatura de O bras oúbli-

cas de la provincia, antes del replanteo 
dê  las obras, los planos de esta modifica
ción. También presen tará  el proyecto de
tallado de la  tubería forzada, no pudien- 
do ejecutárse los trabajos sin que antes 
hayan sido aprobados por aquella depen
dencia.

3.a La presa no podrá tener m ayor a l
tu ra  que la actual, para  evitar se inun
den algunas casas del pueblo de V elilla, 
y su coronación se referirá, al hacer el 
repanteo, a un punto  fijo e invariable, pues 
no puede considerarse como ta l el que se 
señala en el proyecto, porque inutilizado 
el molino con este aprovecham iento, des
aparecerá.

4.^ Se respetarán  los riegos de laS' fin
cas comprendidas ’ entre los puntos de 
toma y des-agüe que tengan derecho a ese 
beneficio en la actualidad.

Se respetarán  asimismo todos los pasos 
y sendas existentes.

Antes de dar principio a las obras, en 
la época del replanteo, y durante la eje
cución de las mismas, el peticionario que
da obligado a ir  presentando oportuna
mente en la Je fa tu ra  de Obras públicas 
de la provincia de Falencia todos aquellos 
proyectos parciales para estas obras que 
no. estén suficientemente, detallados en el 
presentado, y los de reform a que se juz
guen necesarios, con la debida an ticipa
ción, para no entorpecer la buena m archa 
de las obras, debiendo ser aprobados to 
dos ellos, antes de su realización, por 
aquella dependencia.

5.a Q ueda prohibido detener las aguas 
en ningún mom ento para hacer represadas.

6.a E l caudal íntegro de aguas deriva
das se devolverá al río, sin que haya ad
quirido' propiedades nocivas a la salud 
pública ni a la vegetación.

7.  ̂ E l concesionario no tendrá derecho 
a reclam ar porque el río Garrión tenga 
en algunas épocas m enor caudal que el 
concedido ni porque disminuya como con
secuencia del régimen que se establezca 
en los pantanos alim entadores del canal 
de Gastilla.
' 8.^ Se dará principio a las obras den- 

í'tro del plazo d,e un año, a contar desde 
la fecha de la publicación de la concesión 
'cn la 'Gaceta d E M a d r i d , y term inarán en 
el de cuatro, a p a rtir de la m ism a fecha.

9.  ̂ Los traba jo s se ejecu tarán  bajo  la 
inspección de la Je fa tu ra  de O bras públi
cas de la  provincia de Falencia, a la  que 
deberá com unicarse la fecha en que em
piezan, y cuando term inen, se p rac tica rá  
un detenido reconocim iento de las m is
mas, y si se hallan  en debidas condicio
nes y con arreglo a las prescripciones im
puestas se levantará la correspondiente 
acta por triplicado^ uno de cuyos ejem
plares se rem itirá a la Superioridad, o tro  
se en tregará al concesionario, y  el te rce
ro ise archivará en la Je fa tu ra  de O bras 
públicas.

10. Los gastos de replanteo, inspección 
y reconocim iento final de las obras serán 
de cuenta del concesionario, con arreglo  
a la Instrucción vigente.

11. E l conciesionario queda obligado a 
cumplir lo que ordena el Real decreto de 
20 de Junio de 1902 y R eal orden de 8 de 
Julio  del mismo año, referente al con tra
to del trabajo  y las disposiciones re la ti
vas a accidentes del mismo.

12. Gumplirá tam bién  la ley de P ro 
tección a la  Industria  N acional de 14 de 
F ebrero  d¡e 1907 y su Reglam ento de
de Febrero  y. ,241 de Ju lio  de 1908, 12 de 
M arzo de 1909 y 22 de Junio  de igio.

13. E sta  concesión se entiende hecha 
salvo derecho de propiedad y sin perju i-
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CÍO de tercero, quedando sujeta a todo lo 
que disipone la ley de A guas y demás dis
posiciones sobre la  m ateria, vigentes o 
que se dicten en lo sucesivo.

14. Podrá im ponerse la servidum bre 
forzosa de estribo de presa y acueducto 
sobre los terrenos de dominio público y 
privado, previa la form ación de los opor
tunos expedientes, tram itados con arreg lo  
a las disposiciones vigentes, una vez he- 
oh'O el repianteo, para  saber con toda exac
titud  las fincas que es necesario ocupar.

15. Queda som etida esta concesión a 
los impuestos o arbitrios que pudiera im 
ponerle la A dm inistración por los bene
ficios que k  reporte la construcción del

pantano del Príncipe A lfonso y demás 
obras h idráulicas de los planes del E sta 
do en aquella cuenca, con arreglo  a l a r
tículo 24 de la ley de O bras públicas.

16. E l depósito del i por 100 de las 
obras que han de afectar a terrenos de 
dominio público quedará subsistente como 
fianza definitiva a disposición del Direc
to r general de O bras públicas, según de
term ina el párrafo  prim ero del Artícu
lo T4S del Reglam ento para  la ejecución de 
la ley general de Obras públicas.

17. la  falta  de cumplimiento de cual
quiera de las disposiciones que antecje^ 
den tendrá por consecuencia la caducidad 
de la concesión, sin derecho, por parte del

concesionario, a  indemnización de n ingu
na especie.

Y habiéndose conformado el peticiona
rio con las condiciones anteriores, y  pre
sentado. según dispone la ley del T im bre, 
póliza de 100 pesetas, que queda inutiliza
da en el expediente} ^

Lo comunico a V. S., de orden del se^ 
ñor M inistro, para  su conocimiento, el 
de los interesados y demás efectos, coa 
{publicación en el Boletín Oficial de la pro
vincia. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid., 7 de Febrero de 1919.—E l Direc
tor general, Azqueta. i

vSeñor G obernador Civil de Falencia.
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